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SECCION ' ADMINISTRATIVA

DECRETOS—LEYES:

Decreto-Ley N? 718-E.
Salta, Dicitmbie 14 dj 1937.
—VISTO la próxima leaiiz^c ón de la Expo

sición Internacional de Bruselas y el acta de 
,1a reunión de los señores comisionados Federa
les de las (Provincias de Catamarca, Jujuy, Sal 
ta y Tuoumán, celebrada en esta Ciudad el día 
7 del corriente mes,

—•Por ello,
El Interventor Federal en la Provincia do Salta 

en Ejerciqio del Poder Legislativo Decreta 
con Fuerza de Ley:

Art, 1’.— Dispónese la concurrencia de la 
Provmcia de Salta a la Exposición Internacio
nal de Bruselas, respondiendo a la invitación 
oportunamente formu ada por e.l Comité Cen
tral Organizador, de coníormidad al acta de 
la reunión de Interventores Federales realizada 
el día 7 de Diciembre en curso en esta Capi
tal, que se aprueba por el presente Discreto 
Ley, y cuyo contenido expresa lo siguiente: 
‘‘En la Ciudad dS Salta a los siete días del 
“mes de Diciexnbrls de mil novecientos cincuen 
“ ta y sietu, reunidos los señores Interventores 
“Federales de ias Provincias d'e Catamarca, Ju- 
"juy, Salta y Tucumán, con asistencia de los 
“ señores Ministros dle Hacienda de las Provin- 
“cias de Catamarca y . Salta, otros funcionarios 
“ y representantes de las fuerzas vivas d- la 
“ reglón, después de un cambio de Ideas, se a- 
" cordó por los señores Comisionados Nacioua- 
“ les lo siguiente:
“ 1’1 Que cu principio comprometían la con- 
"cumncia de las respectivas provincias a la 
“Exposición Internacional de Bruselas, raspón 
“ diendo a la invitación fcrmu'ada por e,l Co- 
“ mita Central Organizador de la. muestra.
“ 2’) Organizar su concurrencia en forma coor 
“ diñada y con un criterio zonal, quedando a 
" cargo de esa organización un comité ejecuti- 
“'Vo compuesto por los señoi'ts Sub-Secretarios 
“ de E ononiía, con la des.gnación también de 
“ un delegado suplente de las respectivas pro- 
“vincias. En el orden local cada provincia cons 
“fluirá un sub-comité, presidido por el fun- 
“Cionario gubernamental mencionado é integra 
“ do por repies.ntanles de las fuerzas vivas.
“ 3'-’) La Secretaría del Comité Ejecutivo será 
" ejercida- por la representación de la Provin- 
“ cía de Tucumán, teniendo su s-de en la Ciu- 

' " dad Capital de esta Provincia.
“4“) Igualmente sa resolvió aceptar los buenos 
"oficios del doctor Leopo'do Figueroa Campe- 
" ro ante el Comité Central Organizador para 
" que requiera del mismo diversas aclaraciones 
“y dieposicioir’.s rjeglamen’arías que se ronsi- 
“ iteran indispensables pan .la mejor organiza- 
“ ción de’ trabajo a rearznr. Sin perjuicio de 
“ ello, los Com'stonados Federales asistentes, dc- 
" cldan promover, desda ya, los trabajos prépa- 
" ratorios,
"5") Lo acordado en teste acto, deberá set re- 
“tif'cacto por acto formal de los respectivos go- 
“ bienios y comunicada dicha rat'f’cación a ’a 
“Secretaria del Comité Zonal precedentemente 
" aludida. Se firman cuatro ejemplares, en prue 
“ba dr conformidad, en el .lugar y fecha ex- 
“ presados".

Art. 2’.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 3*.— El presento Decreto-Ley' será refren 
dado por los señores Ministros en Acuerdo Ge
neral.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese insértese 
Olí ni Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
EDDY OLTES 

ADOLFO GAGGIOLO 
Dr. ROQUE RAUL BlANCHE 

Es Copla:
SANTIAGO F. ALONSO HERRtflO 

Jefe do Despacho del M. de E., F. y O. Públicas 

Demci» le; N’ ~19-E.
Salí::. iembie 19 de 1S57. 
litop d ente K? 4823|1S57. 
—VIUTO es.e expediente ten el que se gesllo 

na la adjudicación a favor de la señorita Ne iy 
Lilia Guanea de la parcela N’ 14 ubicada en 
Ja maiíMiia 9 de la jocaiidad de Aguaray, De- 
paium-ento de San Martín, que fuera adjudica
da con. anterioridad ai s¡2ñor Polica.rpo Guan
ta por Decreto N’ 10.439, de fecha 26 de Di
ciembre de 1951; y,

—CONSIDERANDO:
—Que se encuentia debidamente acreditado 

en las pitesentes actuaciones el fallecimi.pto 
del anterior adjudicatario, . señor P. Guanea, 
quién no efectuó en su oportunidad el pago cíe 
las cuotas correspondientes, por io. que corres
ponda dejar sn efecto las disposiciones del De
creto N’ 10.430|5'l en lo que al mismo respena;

—Que se encuentra as,mismo acreditado que 
la señorita Nelly Lilia Guanea reúne las con
diciones exigidas por las normas legales en vi- 
g.ncia, no existiendo por consiguiente incon
venientes para disponer ia nueva adjudicación 
a pu favor;

—Que corresponde a este respecto tener <?n 
cuenta los términos de las cíáusuias 7* y a9, 
del anleeonlrato de cornpravjnta aprobado por 
Decreto N? 4681|56 que establecen las condicio
nes necesarias para procurar el arraigo de los 
núcleos familiares y evitar la posterior negocia 
ción o especulación con las superficies fiscales 
concedidas a los partteu’ares;

—¡Por eho, y ateneo a lo informado por la 
Dirección General de Inmuebles y a lo dicta
minado per el señor Jefe del Departamento Ju 
rídico de esa repartición por excusación d’?l A- 
sesor Legal de la misma, y por el señor Fiscal 
de Estado a fojas 12,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:
Art. 1“.— Déjase sin efecto la- adjudicación 

de la parcela 14 .ubicada en 1a, manzana 9 de 
la localidad de Aguaray, Departamento de San 
Maitín, con una sup.rficie total de 447.es m2. 
que fuera dispuesta por D.creto N’ l¿i430|51 
a favor dsl señor Policarpo Guanea y adjudica
se la misma al precio de $ 625.— m|n. (Seis
cientos Veinticinco Pesos Monlrda Nacional) a 
la señorita Nelly Lilia Guanea, en mérito a las 
consideración^ s precedentes.

Art. 2?.— Déjase establecido que la adjudica 
ción dispuesta por el artícu.o anterior queda 
condicionada al cump imisnto de las cláusulas 
séptima y octava del antecontrato de compra
venta aprobado por Decreto N’ 4681(56.

Art. 3’.— Tome conocimiento Din colón Ge
neral de Inmuebles y ten su oportunidad pase a 
Escribanía de Gobierno a sus efectos, debién
dose exigir la reposición de-1 sellado de Ley, 

Art, 4f.— Elévese a conocimiento dtel Poder 
Eje. olivo Nacional.

Art. 5?.— El presente Decreto-Ley será re
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General.

Art, 6'> — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

MANUEL AUGUSTO SOSA 
Subsec. de S. Pública Int. a el de la Cartera 

RAMON A. VASQUEZ 
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERBERO 
Jefe de Despacho tlcl M. de E., F. y O. Públicas

Decreto-I,ey N’ 720-E.
Salta. Diciembre 20 cL 1957.
—VISTO que por Decreto L y Nv 434 del 22 

da Marzo del año ten curso, se fija ei régimen 
legal que contempla y ampara las variaciones 
de costos d: la man-' d obra, mater'a'es y com 
bustob'es que concurren a formar el costo de 
trabajos públicos que lleva a ca.bo la Admin>;- 
«ración Pública por Intermedio cíe sus oigan d- 
mos y ieparticion'5 autárqu’-a- y/o aii'ci emc.s;

—Que por Decreto N? 7023. de la mimci ta
clia, Se ligiamente la ap’íca.?fón del ieiu ido 
Decreto Lqy y por su art, 1“ se establece que

cada. Repart iíi a Ti?.’lea que realice obras pú 
blicas tendrá una Comisión de Ajustes que pro 
pondrá y elevará los análisis dial it.m y las ta
blas de valores a consideración de la Comisión 
Arbitral;

—Que por su artículo 16 se constituye una 
Comisión Unica Arbitral integrada por todos 
los miembros del Consjjo de Obras Públicas de 
la Provincia, cuyas funciones se especifican en 
el articulo 17; y

—CONSIDERANDO:
—La complejidad de las tareas que deben re

solver las Comisiones de. Ajuste y la Comisión 
Unica Arbitral, requiere uh^organismo especifi
ca que las estructure y lleve-te cabo con efi
ciencia ya que a los intiegrantesde-las mismas, 
todos funcionarios, no les es factible atender 
debidamente por la preocupación que les de
mandan las tareas de las reparticiones a su 
cargo;

—Que teste organismo nucleará los -trabajos 
do preparación y confección de los análisis, del 
ítem y tabla de valores de las distintas repar 
tic'ones, a la vez que servirá de asesor y enla
ce 'entre las Comisiones de Ajuste y Arbitral y 
verificará el cumplimiento del Decreto Ley N’ 
434¡57;

—<Atento a que el anteproyecto da creación 
de este organismo fué aprobado por al Conse
jo . de Obras Públicas de la Provincia, en su 
reunión del dia 5|10[57 —Acta N1-’ 149,
El Interventor Federal en la Provínola de Salta 

En Ejercicio del Poder Legislativo 
Decreta con Fuerza de Ley:

'Art. 1’.— Créase el Departamento de la Li
quidación del Decreto Ley N? 434(57, depen
diente de la Subsecretaría de Obras públicas 
del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas.

Art. 2’.— Sarán funciones de esta Depar-. 
tamento:
ai Verificar el cumplimiento del Decreto-Ley 

N» 434|57;
*b) Mantener actualizados los costos de mate

riales, combustibles, mano de obra, cargas 
sociales y demás factores que incidan erl 
al costo de la obra pública.

c) Preparar las tablas de índices de variado 
nes cuatrimestrales, sobre la base de los 
elementos del inciso anterbr para ser re
mitidas a las respectivas reparticiones téc 
nicas;

d) Asesorar sobre el procedimiento a seguir 
para ia preparación de los certificados de 
■reconocimiento de mayores costos;

e) Aconsejar normas a las diferí ntes reparti
ciones que tienen a su cargo la realización 
de obras públicas que puedan servir para 
evitar o solucionar posibles problemas plan 
teados por 'el reconocimiento de variaciones 
de precios;

f) Estas normas se ajustarán en un todo a 
las disposiciones del Decreto Ley N’ 434’57 
y su reglamentario 7039|57:

g) Estudiar y resolver los problemas .que Se 
p antearen por la aplicación dte los citados 
■Decretos, elevando sus conclusiones, por 
conducto d'e Ja Subsecretaría de Obras Pú 
iblicas, a la Comisión Unica Arbitral;

h) Verificar que las Comisiones de Ajuste de 
las d'stintas reparticiones cumplan estricta
mente su cometido en tiempo y forma.

Art. 8’.— El Departamento creado por el ar
ticulo B' entrará a funcionar formalmente a 
partir del 1? de. Enero clel año 1958.

Art. 4”.— Elévele a conocimiento del Poder 
Eiccutivo Nacional.

Att. 5V.— El presenté Decreto-Ley será re- 
ftendaclp por los señores Ministros en AeU.rdo 
Gen«raíi

Art. 8” — Comuniqúese, pub’íquese, insérte 
se en el Registro Oficial y ül'chfVBsé,

DOMINGO NOGUES ACUSA • 
ADOLFO GAGGIOLO 

RAMON J. A. VASQUEZ 
MANUEL AUGUSTO SOSA 

Subsec. de S. Pública lirt. ’a c| de la Cartera 
Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O, Públicas
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Decreto-Ley N» 721-E.
Salta, Dic’emb’.e 20 da 1957.
—VISTO la necesidad de disponer la redislri 

bueión del crédito cuya, apertura s. dispuso por 
Decreto Ley N9 56757, con 'el cibjeto de Uvrtar 
la inmovilización de una parte de esos fondos, 
en razón de la proximidad del cierre del pr-.- 
sefnte ejercicio económico ifinancfero, y darles 
otro destino de beneficio inmediato y de bien 
púb'ieo;

—<Por ello,

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUBS ACUSA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

MANUEL AUGUSTO SOSA 
Subsec. de S. Pública Int. a c| de la Cartera 

ADOLFO GAGGIOLO 
Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas 

ría de Niños "Dr. Luis Gqemi;s”, sobre abusos 
cometidos con los menores internados en la 
misma-; alentó a las concluciones arribadas en 
el mismo, a la dispuesto en Decreto ,N? 11.262, 
de fe'Tia 13 de Noviembih de.l año en curso y 
a lo dictaminado por el señor Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro en su último párrafo 
de fs. 29 de estos expedientes,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Legislativo; 

Decreta con Fuerza de Ley;
Art. I?.—- Déjase sin efecto el Decreto Ley 

N9 567 —Orden de Pago N9 2'5 de Economía— 
de fecha 12 de Julio del año en curso.

Art. 29.— El presente DserstoL'sy será re
frendado por los señores ¡Ministros en Acuerdo 
General.

■Art. 39.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
' ■■■ Dr. ROQUE BAUL BLANCHE

RAMON J. A. VASQUEZ

MANUEL AUGUSTO SOSA
Subsec. de S. Pública Int. a c| da la Cartera

ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

Decreto-Ley N9 722-E. 
Salta, Diciembre 20 de 1957. 
—VISTO el p'-dido formulado verbalmente al 

señor Interventor Federal por la Cooperativa 
Agraria del Norte Ltda., en el sentido de que 
el Gobierno de la Provincia posibilite le des
cuente documentos comerciales y de terceros al 
Banco Provincial de Salta., en razón de que 
éste no cuenta a la facha con fondos para e- 
fectuar tal operación; y

—CONSIDERANDO;

—Que es un deber de buen Gobierno concu
rrir por los medios a su alcance, de acuerdo a 
las disponibilidades, en ayudas de las fuerzas 
productoras que arrecentan fon su eifuerzo el 
acervo económico de la Provincia;

—Que operaciones como la indicada por la 
entidad agrícola mencionada, son bajo todo pun 
to de vista realizables radicán-do'as en la insti
tución bancaria provincial, facilitándole el ca
pital necesario;

—iQ".d la Provincia cuenta con tur saldo de 
fondo inmovilizado a la fecha que puede desti
narse a ampliar el encaje del Banco Provincial 
de Salta posibilitando su desarrollo é incr<_men 

■-.n las operaciones en armonía con la impor
tancia alcanzada por ra plaza comercial;

—Por ello,

El Interventor Federal tu Provincia da Salta 
en Ejercicio del Poder Legislativo 

DECRETA QON FUERZA DE LEY:

Art. J9.—• Dispónese la ampliación en la su
ma' día Quinientos MU Pesos ($ 500.otra.—) Mo 
neda Nacional del Cap-tal del Banco Provincial 
de Salta., a los fin.a riel otorgamiento de un 
créd'to por igual suma a la Cfoope"Ht'Va Agra
ria del Norte Limitada mediante el üescú:iilo 
de documentos ccmar-iahs y de terceros, en 
las condiciones Usuales para tsta clase de ope
raciones son aplicables..

Art. 29.— El gasto que demande el otmipii- 
iiilüntn de ¡o dispuesto por el artículo anínrior, 
deberá cubriese con fcn.d.'» de Rentas Gen. ra
jes y con imputa?:on al presente De rete Ley.

Art. 39.— Eé .’es? a cuuocim ento del Poder 
'Ejecutivo Naciona’.

Art. 49.— El pr serta D’neto-Ley será re- 
fr.mdado por los señores Minisi ros en Aiuerdo 
Gene-mi.

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

Decreto N9 11'522-A.
Salta, Noviembre 29 de 1957.
—VI5T]C> el Decreto N9 10.292 del 19 de Se

tiembre pasado por el cual, mediante el Art. 29 
se designa al Dr. José Ramón Saravia, Jefe 
del Patrocinio Jurídico de la Dirección Provin
cial del Trabajo, sin indicarse la imputación del 
-gasto correspondiente; por e:lo y atento a lo 
informado por la 'Dirección de Administran ón 
del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Int, en la Peía, da Salta 
decreta:

Art. I9.— Déjase establecido que el gasto que 
¿temando la designación dispuesta por el Art. 
29 del Decreto Nv 10.292 de fecha 19 d- Se
tiembre ppdo., deberá imputarse a partir del 
l9 de Octubre del año en curso, al Anexo E— 
Inciso .1— Item 1— Principal a) 1— Parcial 1— 
d)2 la Ley de Presupuesto un vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQLEZ 
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

interinamente a cargos de la Int. Federal.
MANUEL AUGUSTO SOSA 

Subsec. de S. Pública Int. a c| de la Cartera 
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefa de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

Decreto N9 11529E.
Salta, Noviembre 29 de .1957. 
—Atento a las necesidades del servicio,

El Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Designase a partir del día 19 de 
Diciembre dtl año en curso, nn la Dirección 
General de -Rentas, el siguiente personal. 
Auxiliar 59, Sra. Virginia Vildoza- de Torres — 

L. O. N9 9.460.518—;
Auxiliar 5’, Sr. Segundo Benito López —L. E.

N9 3.906.734— O. I. N9 22.556 Policía de 
Salta— Clase 1925.
con la asignación 'misnsual que para di Tros cara
gos fija el Presupuesto General de Gastos para 
195'7.

Art. 29.—. El personal designado por el ar
tículo anterior, previamente a la toma de pose
sión de sus cargos, deberá dar cumplimiento a 
lo establecido por el Decreto N9 4li73|-56 y pos
teriormente llenar los requisitos correspondien
tes anta Contaduría General y Oaja de Jubila 
clones y 'Pensiones.

Art. a9 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
§11 el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
Abel cornejo ih)

Es Sopiá:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despachó del M.deE.F.yO. Públicas

DECÍÍE'l'Ó N9
SALTA, Diciembre 18 ch lL)ñ7.
Expíe. N9 76C1|57. —d'rl Ministerio de Gobier 

no, J. é I. Pública y ¡Expte. N9 26.050,57 del 
Minist. rio delA'Ubro.

—VISTO-Sn estas actúa.iones el sumario ins 
iru’dozdbn ir.oi'vo de una grave denuncia for
mulada en contra del personal de la Guarrle-

Art. 1"— Dánse por terminadas las funcio
nes de la Señora Matilde O. C. de López Riera 
—L. C. N9 8.920.018—, en el cargo de Oficial 
79 Regente de la Guardería de Niños "Dr. 
Luis Güemes” —id-pendiente de la Dirección 
de Patronato y Asistencia Social de Menores, 
a partir de la feoha del presente decreto y 
por razones de- mejor servicio.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUSA
MANUEL AUGUSTO SOSA 

Subsec. de S. Pública Int. a c| de la Cartera
Es Copía:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública
■ mi" im ■!! r»

Decreta N9 11873-G.
Salta, Diciembre 19 de 1957.
—-VISTO, que el Inspector Ma-yóf de Jefatu 

ra de Policía Dn. Guillermo A Penninetti, en’ 
el 'ejercicio d-_ sus funciones, no cumple con 
las instrucciones impartidas con respecto a. la 
prescindencia política q<ue deben observar los 
func-’onarios de la administración pública,

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
decreta:

Art. I’.— Dánse por terminada las funcio
nes del Inspector Mayor, de- Jefatura dis Poli
cía, Dn. Guillermo A. Penninetti, a partir dé 
la fe'ha de! presente decreto en mérito 'a las 
consideraciones pihcedi-nlemente enunciadas.

Art. 2’ —Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se en el Registro oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ ;

Es Copla:
RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de' Gobierno, j. é I. I’úblle*

DECRETO N9 11873—E, ]
Salta, Diciembre 19 de 1957.
Expediente N,9 5116,1957.
Visto la renuncia presentada por don Teodo 

ro Chafatino al cargo de Auxiliar 49 de Conta 
duría General, en el que se venía desempe 
ñando con el 50% de los habares, en razón 
de que el titular del mismo se. encuentra pres 
tando servicios bajo Bandera;
El Interventor Federal en la Provincia do .Salta 

DECRETA:
Art. I’ — Acéptase, con anterioridad al día 

2 de diciembre de' año en curso, la renuncia 
presentada por ql Auxiliar 4? de Ccntadurfa 
General de la Provínola, don Teodoro Chafa 
tina.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, luséítü-i 
se en el Registro oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
jefe de Despacho del Ministerio 4é lil.i I?, y G. &

DECRETO Mí 11874—8.
«Salta, Diciembre 19 de 1967,
Espediente N9 4929|5V.
Visto este exped'eíllO por éi c|iié "i ettlp'é'J. 

do jornslizado dé Administracón dé Vialidad 
de Salta, don Jaime Terán, solicita tres me 
¿es de licencia extraordinaria sin goce dé 
sueldo, a partir del día 28 de noviembre

.. . ,
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Por ello, atento a lo dispuesto por la nom 
irada Repartición mediante res*luq.ón N’ 92*>r 
57, y lo Informado por Oontaduiía General.

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I’ — Concédese, a partir del día 28 
de noviembre Ppdo., tres m.ses de licencia ex 
tiaordmaria sin goce de sueldo, al empleado 
jornalizado de Administración de Vialidad de 
Salta, don Jaime Terán.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
PEDRO ANDRES AiRBANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 11875—E.
Salta, Diciembre 19 de 1957.
■Expediente N’ 4851157.
Visto la propuesta formulada por Adminis

tración de Vialidad ele Salta, y atento a la va 
cante existente,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 11 — Desígnase, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo, Auxiliar 
Principal de Administración de Vialidad de 
Salta, a la señorita María Belén Francés, C. I. 
N’ 95.683 (Policía- de Salta.), con la asignación 
mensual que para dicho cargo fija la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 2’ — La empleada designada preceden 
tements deberá dar cumplimiento al Decreto 
N’ 4673(56 y posteriormente llenar requisitas 
ante Contaduría General de la Provincia, Ca
ja de Jubilaciones y pensiones de la Prov'ncla.

Art, 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértae 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copla:
PEDRO ANDRES ARRANZ

¿efe de Despacho Sub-secretaría de O. Publicas

DECRETO N’ 11876-$.
Salta, -diciembre 19 de 1967.
Visto el Decreto—Ley N’ 718, de lecha 14 

del corriente mes y año, por el que se dispo
ne la concurrencia de la Provincia a la Ex
posición Internacional do Bruselas y atento 
a que resulta necesario que e.l Sub—Secreta
rio de Economía y Finanzas, Cont. lúb. Na
cional don Gustavo Enr que W>erna, delegado 
ante el Comité Ejecutivo Zonal con asiento en 
Id Ciudad de San Miguel de Tucumán se tras 
leda u dicha Capital para asisi'r a las reunió 
lies que celebrará próximamente ese nrganis* 
mo.

Por ello,
El (Interventor Federal de la Frovllicla de Salta 

DECRETA: .
Art. 1’— Autorízase al señor Sub—Secretario 

ce Economía ,y Finanzas, Cont. Púb. Nacional 
don Gustavo Enrique Wierna, de’egado de >a 
Provincia- ante el Comité Ejecutivo Zonal, °r 
ganlzador ds la concurren.-,ía de ’ar Provincias 
de Catamarca, Jujuy, Salta y .Tucumán a la 
Exposición Internacional do Bruselas, a tras
ladarse a la Ciudad de San Miguel de Tucura tin 
a partir del 2o del corriente mes y año, po1' 
el término de dós días, a los finas del cum
plimiento -de la misión oficial expresada pre
cedentemente.

Art. 2° — Comuniqúese, publiques*), lilfíGi'ts. 
Be en el Registro- Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia.’
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO

Jefe de Despacho del M. deE. F. y O. Publicas

DECRETO N’ 11877—¡E.
Salta, D c.embre 19 de 1957.
Visto que resulta necesario el traslado a 

la Oap'.tai Federal del Director de Minas, in 
geníoro den Mariano Esteban, a los f nes de 
hacer efectivo el convenio de la provincia con 
Ja Comisión Nacional de Energía Atómica-;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1" — Autorízase al Director de Mina^, 
ingeniero Mariano Esteban,- a trasladarse a 
la Capital Federal a partir del día 20 del co
rriente mes y alio, a los fines de ■ la lurtión 
oficial expresada precedentemente y por el 
tiempo que dmanda el cumplimiento de la 
misma.

Art. 2» — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

EDICTOS DE MINAS

N’ 880 Edicto de Minas: Manifestación de 
■descubrimiento de un Yacimiento de •‘Hierro": 
Mina denominada ‘‘Juanita” en el Departa
mento “Gral. Güemes: Presentada por el se 
flor Osvaldo Javier Larrañaga. E* día pri
mero de Marzo de 1957 a horas trece: La Auto 
rrtlad Muera Provincial, notifica a les que se 
consideren con algún derecho para que lo ha
gan valer en forma j* dentro del término de 
Ley; La zona solicitada se describe, en la st- 
gu’ente forma: Para líi ubicación de la urna 
se ha medido una poligonal abierta a partir de 
la confluencia de los arroyos El Tunal y Un- 
chmé o'La Cueva. Esta poligonal sigue aguas 
arriba el curso del arroyo Unchixné y consta de 
4¿ lados. Se ha dado azimut al primer lado 
medido 0—1, siendo los demás ángulos de la 
poligonal interno.

DESCRIPCION DE LA POLIGONAL. Se des
cribe primero un lado, luego el ángulo interno 
del vórtices formado por si lado descripto, y 
el que se describe a continuación y asi sucesi
vamente.

Azimut lado 0—1; 159’18' longitud lado O--1 
de 131,60 metros; vértices 1 de 134’ 43'16’", la
do 1—2 mide 03,50 metros; ángulo vértices 2 
de 261’06'; lado 2—3 mide 49 metros; ángulo 
Vértices 3 de 101’30” lado 3—4 mide 30,10 me
tros; ángulo vértices 4 de 202’14'36”; lado 4—5 
mide 117 59 metros; ángulo vértices 5 de 116’ 
04’18”; lado 6—6 mide 95,60 metros; ángulo Vér 
tices 6 de 219’^5’43”; lado 6—7 mide 85 me
tros; ángulo vértices 7 de 299’56’08”, lado 7—3 
ttlide 83 metros, ángulo vértices 8 ds 193’12’64", 
lado 8—9 mide 71,60 metros; ángulo vértices
9 de 120’11’50”; 9—10 mide 99,50 metros; ángu
10 vértices 10 de 73’13’15’'; lado 10—11 nV-de 
114 metros, ángulo vértices 11 de 2*26’14'25”; 
lado 11—12 inicia 32,9o metros; ángulo vértices' 
12 de 260’14’; lado 12-43 mide 153 metros án
gulo Vértices 13 de 156’48’25’’; lado 13—14 mi 
de 68 metros; ángulo vértices 14 de 149’58’20'’; 
lado 14—15 mide 46 metros ángulo vértices 15 
de 121’08’; lado 10—16 mide 102,50 metros, án
gulo Vértices 16 ds 228’17'10”; lado 16—17 iu‘- 
de 28 metros; ángulo vél't’ces 17 de 240’59'; .'a 
de 17—18 mide 149 metros; ángulo vértices 18 
de 167’; lado 18—19 mide 88 metros; ángulo 
Vértices 19 de 116’83’; lado 111—20 mide 60 Me- 
tíos: ángulo Vértices 20 de 117’1''.*; ledo 20—21 
itiide 160 iúeti'os; áilgriio vértices 21 de 2 7’ 
20’; lado 21—22 mide 122 metros; ángulo vér
tices 22 dé 138’22?; lado 22—23 mide S’,5) me
tros; ángulo Vértices 23 de 143’18’; lado 23— 
24 hlide 114 metros; ángulo vértices 24 da 94’ 
22’; lado 24—25 mide 112 metros ángulo véit'ces

2.5 ds 225’21,’; lado 26—26 mide 37,30 iñetros;

ángulo vértice 26 el.. 156’40’; lado 26—27 mide 
174 metros; ángulo vértices 27 de 226’04"; lado 
27—28 mide 95 metros; ángulo vértices 28 de 
135’50’; lado 28—29 mide 93,50 metros; ángulo 
vértices 29 de 207’52’; lado 29—30 mide 48 me 
tros; ángulo vértices 30 de 25ÍF27’; lado 30—31 
mide 69 metros ángu’o vértices 31 de 139’47’ 
lado 31—32 mide 42,40 metros; ángulo vértices 
32 de 232’; lado 32—33 mide 82 metros; án
gulo vértice 33 de .134’30'; lado 33—34 mide 
115 metros; ángulo vértices 34 de 115’30’; lado 
34—35 mide 137,50 metros; ángulo vértices 35 
da 186’10'; la-do 35— 36 mide 94 metros; ángu 
de 186’ .10’; 1 ado 35 — 36 m i-die 94 metros; 
ángulo vértices 36 de 249’ 31’; lado 
36 — 37 mide 117 metros ángulo vértices 07 
de 132’43’; lado 37—38 mide 107 metros; án
gulo vértices 38 de 176’40’; lado 38—39 mide 
77,40 metros; ángulo vértices 39 de 293’20’; la - 
do 39—40 mide 114 metros, ángulo vértices 40 
do 160’32’; lado 40—41 mide 97,10 metros; án
gulo vértices 33 de 1.34’30’; lado 33—34 mide 
114 metros; ángulo vértices 42 de 185’02’; la
do 42—43 mide 50,30 metros ángulo vértices 43 
de 192’21’; y finalmente el lado 43—44 (punto 
extracción de la muestra) mide 84,50 metros. 
La suma total de. los 44 lados de la poligonal 
es de 4.026,10 metros. La distancia directa des 
de el punto de partida 0 hasta el punto 44 
(punto extracción muestra) es de 2.096,70 me 
tros, siendo as’ente el azimut de esta resultan 
te da 150’53’27”.— IV.— La mina llevará el 
nombre de JUANITO Se acompaña muestra *iX 
traída del lugar1 del descubrimiento. El térro 
no es propiedad particular del Sr. José Abra- 
ham, domiciliado en el Algarrobal Dto. Gral. 
Güemes.— Agustín Pérez Alsina.— Sr. Direc
tor; Se ha inscripto gráficamente el punto do 
extracción de la muestra resultando el mismo 
estar dentro del cateo Expíe. 64.120—A—56 de 
propiedad del mismo solicitante; dentro de un 
radio de cinco kilómetros se encuentra regla 
trada las minas “Rogelio” (exp. N’ 62.208—S

■ 58) y “Santa Paulina” (exp. 64.288—D—561 
tratándose por lo tanto de un descubrimiento 
de 2 nuevo criadero.

A lo que se proveyó.—■ Salta, diciembre 16 
de 1957.— Regístrese, publíquese en el Boletín 
Oficial, y fíjese cartel aviso en las puertas de . 
la Secretaría, de conformidad con lo estableci
do por el Art. 25 del Código de Minería.— NO 
t.fíquese, repóngase y resérvese hasta su opot* 
tunldad.— Outes.—> Salta, Diciembre 10 de 1967.

Roberto A. de los Ríos — Secretario.
e) 30[12[67 al 14(1(68.

N’ 86G — Expediento N’ 2592— O-*-
Solicitud de Permiso de Gateo de Sustancias 
de Primera y Segunda Categoría en el Dpto. 
de .“San Carlos” Presentado por ei señor Mi
guel Correa el día diez y siete de Betieinbl'0 
cíe 1957 horas doce y quince minutos: La Au 
toridad Minera Provincial, notifica a los que 
se consideren con algún derecho para que lo 
hagan valer en forma. y dentro ñel término 
de Ley. Que se ha presentado el siguiente es
crito con sus anotaciones y prveídos dice asi: 
Señor Juez: Se ha tomado coino punto de re
ferencia y de partida el Abra El Mojón y se 
mide 4.000 meteos al Norte, 5.000 metros al 
Este, 4.000 metros al SUd, y por Ultimo 6.000 
meteos al Oeste, para cerrar el perímetro de 
la superficie solicitada.— Que al solo fin, dg 
facilitar la inscripción íráfica da la zoha So» 
licitada, hace súber qiie 81 Abra El Mojón ss 
encuentra bproáilfl.'idainBnle a 500 metros al 
Oesló de la conf uencla de las quebradas de 
Lilihgo y del Abrigo. Miguel (jorreas. Sr. Elites 
W, Se ha inscripto gráficamente la zona 5011- 
citaiia que resurta Ubre de otros ped’iñeñtos ii.ll 
ñeros, no Mando cohinrendida dentro de id 
zuna de Seguridad.— iiector H. Elias Ene. de 
Registro Gráf'co.— Ébíta, Noviembre 27 dé 
195’1.— fexp. Ñ’ 2592— O— Regístrese publique 
se en el Boletín Oficial y fijase cartel .aviso 
en las puertas de la Secretaría de Minas de 
conformidad con lo establecido por e( flrt. 25 
cíe! Código tle Minería,— Notifiquéis, repon-
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gase y resérvese en la misma hasta su eportunl 
dad.— Outes.— Lo que se hace saber a sus efec 
tos.

Salta, Diciembre 18 de 195".
Roberto A. de los Ríos — Secretario.

e) 26(12157 al lili 1 ¡58 

N’ 844, Edicto de Minas: Manifestación de des 
cubrimiento de una mina de plomo denominada 

Edicto de Minas: Manifestación de descubri
miento de una mina de Plomo denominada 
“Porfiada’’ lugar Tolar Grande: Departamen
to de Los Andes” presentada por les señores 
José Miguel y Jorge Cvütanic, el día veinte y 
¿res de Mayo de 1955 horas doce y treinta mi
nutos en Expedieutc N’ 62.106—“O”. La Auto
ridad, Minera Provincial, notifica a los que se 
ccrilsideren con algún derecho para que lo ha
gan valer en forma y dentro del término de 
Ley; que se ha presentado el siguiente escrito 
con sus anotaciones y proveídos dice así: Se- 
fior Jefa: En el presente expediente se denun
cia el descubrimiento de un yacimiento de pío 
mo en el departamento de Los Andes.— Para 
la inscripción gráfica del punto de extracción 
de la muestra se ha tomado como punto de re
ferencia el esquinero N9 4 de la cantera “Abi
tas” (Expte. 1257—F— y se midieron desde 
aquí 7.000 metros az. 270’, 500 metros az. 143’ 
30’, y por última 65 metros az. 188’— Según 
estos datos que son dados por los interesados 
en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según 
«1 plano minero el punto de extracción de la 
muestra resulta hallarse libre'de otros pedimen 
tos mineros y comprndideos dentro de la zona 
de seguridad.— Dentro de un radio de cinco 
kilómetros no se encuentra registrada ninguna 
otra mina, tratándose por lo tanto de un descu 
brimierJto de nuevo mineral. En el Libro co
rrespondiente ha sido anotada esta manifesta
ción de descubrimiento bajo el número de orden 
410.— Se acompaña croquis concordante con °1 
mapa minero. Existiendo otra mina con el mis 
mo nombre, y a fin de evitar posibles contri
ciones se solicita de los interesados cambien 
el nombre de la mina: Sec. Top. y Reg. Grá
fico. M¡arzo 7 de 1956. José M. Torres.— Salta, 
25 de abril de 1957. Regístrese en el Protocolo 
do Minas Art. 118 del Código de Minería, píl- 
blíquese el registro sm el Boletín Oficial por 
tres veces en el término de quince días y fíje
se cartel aviso del mismo en las puertas de la 
Escribanía de Minas (Art. 119 idem), llamando 
por sesenta días (Art. 181 idem) a quienes se 
consideren con derecho a deducir oposiciones.— 
Notífíquese, repóngase é estése el peticionante 
a lo establecido Por el Art. 14 de la Ley N9 
10.273.— Outes.— Salta, Diciembre 5 de 1957.

e) 19, 31(12157 y 13| 1IB8.
..... ..->-• ■

841 — SOLICITUD DE PERMISO PARá 
CATEÓ DE SUSTANCIAS DE PRIMARA í 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE ROSARIO DE LERMA: PRESEN 
TADA POR EL SEÑOR HECTOR ROGELIO 
DIEZ: EN EXPTE. N’ 2593 —D— ÉL DIA 
VEINTE DE SETIEMBRE DE 1957. —HORAS 
NUEVE. La Autoridad minera provincial, noti 
fica a los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro 
¿el término da Lfty; que. se ha presentado 61 

■ Siguiente escrito cori rtls anotaciones y ptoVél 
d(JS ílieá así: Sr. Juez. — La zohii solicitada 
se ubicará Según, la siguiente descriprtóh. Ba 
tema conio plinto da referencia la cumbre del 
térro Alto del Volcáti y se. miden 5.000 metrtis 
fil Sud, y se dá cali el Alio de Sálahianca, lué 
¿o SS miden 4.000 metros ai Oeste, B.OOÓ hie 
tros al Norte y por último , 4.000 metros ai 
liste para cérrar así el rectángulo que coiltié 
he la superficie solicitada. — I-I. Diez. — Sr. 
Director; Se ha ribicádo gráficamente <a zona 
sclicitada la qtie se encuentra libre de otros 
pedimentos mineros. — E'ins. Ene. R. Graf. 
Salta, Noviembre 21 de 1957. — Regístrese, 
publíqufjse en el Boletín Oficial y fílese gai'tei

aviso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido por el Art. 25 
del Código de Minería. — Notífíquese, repon 
gase y resérvese en la misma hasta tu oportu 
nidad. — Outes. — Salla, Diciembre 17 de 
1957.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 16|13|57 al 2|1|58.

N’ 838 — SOLICITUD DE PERMISO PA
RA CATEO DE SUSTANCIAS DE PR1MBRA 
r SEGUNDA CATEGORIA en el Departa
mento de Gral. Güemes: presentada por el 
Sr. Juan Esteban Cornejo en Expediente N’ 
2.';62 — O. — El día Siete de Enero de 1957— 
Horas Diez y Treinta) La Autoridad Mine
ra Provincial, notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer 
en forma y dentro del término de Ley que 
se ha presentado el siguiente escrito con sus 
anotaciones y proveídos dice así.

Señor Juez de Minas: se ha inscripto gráfi
camente la zona solicitada para exploración y 
cateo en, el presente exp. para lo cual se ha 
tomado como punto de referencia la confluencia 
de los arroyos del Tunal y Unchimé, y se mi
dieron 4.000 metros al Oeste, 5.000 metros al 
Sud, para llegar al punto de partida, desde 
donde se midieron 5.000 metros ai Sud, 4.000 
metros al Oeste, 5.000 metros al Norte y por 
último 4.000 metros al Este, para cerrar el 
perímetro de la superficie solicitada. Según 
datos dados por el interesado y plano de re 
gistro gráfico la zona solicitada se encuen
tra libre de otros pedimentos mineros, no es
tando comprendida dentro de la Zona de Segu
ridad. — H. Elias. Ene. de Registro gráfico. — 
Salta, noviembre 22 de 1957. — Regístrese, pu- 
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel avi 
so en las puertas de la Secretaría, de conformi- 
midad con lo establecido por el Art. 25 del Có
digo de Minería. — Notífíquese, repóngase y re 
sérvese en la misma hasta su oportunidad. Ou
tes. Salta, Diciembre 16 de 1957.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario 
e) 18|12|57 al 2|1|58.

N’ 837 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
OATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SE 
GUNDA CATEGORIA en el Departamento de 
Gral. Güemes: Presentado por el Sr. Osvaldo 
Javier Larrañaga: en Expediente N’ 2361 — 
L— El Día Siete de Enero de 1957 — Horas 
Diez y Treinta: La Autoridad Minera Pro
vincial notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en for 
ma y dentro del término de ley, que se hapre 
sentado el siguiente escrito con sus anotacio- 
i.es y proveídos dice así:

Exp. 2301 — L—67— Señor Juez de Minas; 
Se ha inscripto gráficamente la zona solicita
da para exploración y cateo en el presénte ex 
peálente para lo cual se ha tomado como 
punto de referencia la confluencia de los arto 
yos Unchimé y del Tunal, y se midieron; 4,000 
metros al Oeste, y 5.50o metros al Sud, pata 
llegar al punto de partida, desde donde se mi 
dieran 5000 metros al Sud, 4.000 metros al Oes 
te, 5.000 metros al Norte, y por último 4.000 
metros al Este para cerrar el perímetro de 
la superficie solicitada. Según datos dados por 
el interesado en croquis de fs. 1 y escrito de 
fs. 2 y según el plano minero de Registro Oré 
tico, la zima solicitada se encuentra super
puesta bn 1.920 Hectáreas aproxittiadaíñcnté, ai 
cáiéq eítpedienie N? 04.20O|Á|ñ0 resultado por lo 
hectáreas. No está cc-iriprentíida dentro dé iá 
zona de seguridad H. Eiíás. Énc. de R. Gráf. 
Salta, noviembre 22 de 1957, — Regístrese pu 
blíqtiesfe en el Boletín oficial y fíjese cartel aVl 
se era las puertas de la Secretaría de confor- 
ñiidad con lo establecido ptii Si art. 25 dsi 
Código de Minería. — Notífíquese, rfepóngása 
V resérvese en la misma hasta sil oportunidad 
— Outes. — Salta, Diciembre 16 dé 1957. — 
ROÉÉftTO A. dé los RIOS, Secretarlo.

e) 13(12,57 al 2|1|58

N9 823 SOLICITUD DE PERMISO DE C 
TEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SI 
GUNDA CATEGORÍA EN EL DEPARTAME 
TO DE GUACHIPAS: PRESENTADA POR E 
f.-EÑOR CORNELIO PORFIRIO GOMEZ E 
Expte. N’ 2358—G, EL DIA DOS DE ENI 
RO DE 1957— HORAS NUEVE: La Autoricé 
Minera Provincial, notifica a los que se co- 
sideren con algún derecho para que lo haga 
valer en forma y dentro del término de Le; 
que se ha presentado el siguiente escrito ce 
sus anotaciones y proveídos dice así: Sr. Jue 
Se toma como pinato de referencia el ediíic 
de la estación Alemania F. C. N. G. B. y 
mide 2.000 metros al Este, para llegar al pul 
te de partida, desde el cual se miden 2.500 n 
tros al Norte, 4.000 metros al Este, 5.000 n 
tros al Sud, 4.000 metros al Oeste, y 2.500 m 
tros al Norte para cerrar la superficie solic 
rada.— Sr. Director; Se ha inscripto gráfici 
mente la zona solicitada que resulta libre ( 
otros pedimentos mineros no encontrándose de 
tro de la Zona de Seguridad.— H. Elía. En 
R. Gráfico.— Salta, noviembre 27 de 1937.- 
Expte. 23S8—G— Regístrese, publiques© en 
Boletín Oficial y fíjese cártel aviso en las pu> 
tas de la .Secretaría; de conformidad con 
establecido por el Art, 25 del Código de M 
nería.— Notífíquese, repóngase y resérvese e 
la misma hasta su oportunidad.— Outes.— I 
que se hace saber a sus efectos.— Salta, D 
oiembre 13 de 1957.
Manuel A. J. Fuembucna — Escribano Secr 
tarto.

e) 17 al 31|12|57. * 2 * * 5 * 7

LICITACIONES PUBLICAS

N’ 865 MINISTERIO DE OOMfONÍCAClONE
AVISO DE LICITACION

Ministerio de Comunicaciones llámase a Lí 
tación Pública por el término de cuarenta 
cinco (45) días comprendidos entre ei 16 d 
actual y el 29 de Enero de 1958 para la adji 
dicación de 55 licencias de radiodifusión y a 
nación de los activos de explotación e 
su caso detalle de las estaciones.— Capital I 
deral — 1>R 1 Radio el Mundo, LS 10 Rad 
Libertad, LR6 radio Mitre, LR 9 radio Antá 
tida, ¡LR 3 radio Belgrano, LR 2 radio Argén 
ma, LS 6 radio del Pueblo,LS 5 radio Rivad 
vía, LR 4 radio Splendid, LR 5 radio Excelsii 
LS 4 radio Porteña provincia de Buenos Alri 
LU 6 radio Aotlática de Mar del Plata, LÜ 
radio General San Martín de Bahía Blano 
LU B radio Mar de Plata de Mar del Plata, L
2 radio Bahía Blanca de Bahía Blanca, LU
radio Splendid Necoehea, de Necochea LU
radio Splendid Bahía Blanca de Bahía Blanc 
LU 10 radio Azul de Azul B), Provincia de Si 
ta Fé ILT 3 radio Cerealista de Rosario, ZT I 
9 radio Santa Fé de Santa Fé, LT8 radio Ros 
rio de Rosario LT 2 radio Splendid Rosario < 
Rosario, provincia Córdoba LV 3 radio Cófdol 
de Córdoba LV 2 radio la Voz de la Libert: 
de Córdoba, LV 16 radio Ranquel de Río Cuatí 
LW 1 radio Splendid Córdoba de Córdoba, prov 
cia de Mendoza LV 3 radio Libertador de M' 
doza, LV 10 radio Cuyo de Mendoza, LV 6 T 
dio Splendid Mendoza do Mendoza, LV 4 raí 
San Rafael de Mendoza; Provincia .le San Lt 
LV 13 radio San Luis de San Lililí, LV 15 i 
dio Villa Mercedes; Provincia de Sllil Juan I
5 radio Los Andes de San Juan, LV 1 radió C
lóñ de San Juan; Provincia de Cátartarda L
7 radio Catamárca de cataitóarca; ÉrOVíliBlg 
Tucuinán LV 7 radio Tw.uináii de TUCutnán, 1 
1'.: radio Independencia de- Tüctlhián, LW 3 
dio Splendid TucUmál?; Provincia del Cha 
LT 6 radío Chaco de Resistenc1», LT 18 raí 
Splendid de Pcia. Roque Baéna PriSil, fi’ov. 
cia de Jujuy LW 8 radio Jüjüy de Jujuy; i 
vincia de Entre Ríos LT 13 radio Concordia 
Cdhcordiá, LT 14 radio General Urqmza 
Paraná, LT 11 radio Spléñdid de C-.ncepcí 
del Uruguay; Provincia de Chubut t.U 4 ra; 
Ui inodoro Rivadav.’a de Comodoro Rivadav 
Provincia de Npuquén'LU 5 radio Sp'.snSid N
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qttén de Nouquén; Provincia da Río Negro LU 
8 radio San. Carlos de Bariloehe de San Car
los de Barilccíie; Provincia de Santa Cruz LU 
;2 radio Río Gallegos de Río Gallegos (Sta. 
Cruz); Provincia de La Rioja LV 14 radio La 
Bioja de La Rioja; Provincia de Santiago del 
Estero LV 11 radio del Norte de Santiago del 
Estero; Provincia de Saña LV 9 radio G-ñe
ra! Güemes de Salta; Provincia de Corrientes 
LíT 1 radio Provincia de Corrientes de Corrien 
tes, LT 12 radio General Madariaga de Paso de 
los Libres (Ctes.), LT 6 radio Spiendid de Go 
ya (Ctes.), Provincia de Misiones LT 4 radio 
Spiendid Posadas de Fosadas iMnes.) Apertu
ra diez horas del día 29|1|958, Pliegos de Con
diciones y presentación de las propuestas en 
el Palacio del M'nisterio de Comunicaciones Sai' 
miento 151 cuarto piso local número 431 Capi
tal Federal de Lunes a Viernes de 9 a 12 y de 
14 a 19 horas, valor de la documentación pe
sos moneda nacional 500.—■

e) 24|12 al 16| 1 ¡58.

N» 812 — M. O. P. DIRECCION NACIONAL 
DE VIALIDAD

Ministerio de Obras Públicas de la Ilación. 
Dirección Nacional de Vialidad. Licitación 
pública de las obras de Ruta 34, tramo Tarta 
gal — Piquirenda y puentes, $ 28.025.071,95 
Presentación propuestas: 15 de eaero, a las 
15 horas, en la Sala de Licitaciones, Av. Mai- 
pú 3, planta 'baja, Capital Federal.

e) 16il2¡57 al 8|1|5S.

SECCION J U D I C I A L

IV ,?.;2 — Sucesorio. — Hit señor Juez de 
2* N_m na.ión C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Antonio Vila para que comparezcan en juicio. 
Habilítase la Feria de Enero de 1958. Salta, 
diciembre 24 de 1957. ANIBAL URRIBARRT, 
Escribano Secretario.

e) 31|12|57 al 12(2(58.

N’ 891 — SUCESORIO; El señor juez de 3’ 
Nominación C. y C. en juicio “Sucesorio de 
Camilo Alé”, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores para que se presen 
ten a hacer valer sus derechos en juicio. Ha
bilítase la Feria del raes de Enero de 1958. 
Salta, Diciembre 27 de 1957. — SANTIAGO 
FTORI, Secretario,

e) 31|1?,57 al 12|2|58.

N? 890 — SUCESORIO: — El señor Juez 
de í* Instancia 3*' Hom. en lo C. y C. cita, y 
emplaza a herederos y acreedores de dona 
Juana Condolí de Rueda, por el término de 39 
oías, para que se presenten a hacer valer sus 
derechos en juic:o. Habilítase la Feria del 
mes de Enrro de 1958. Secretaria, 27 de Di
ciembre de 1957. SANTIAGO FIORI, Secreta 
lió.

e) 31|12|57 al 12|2¡58.

N» 877 — SUCE3CLHO: — El Juez de Frl 
mera Instancia a.i lo Civil y Comercial da 
Tercera Nominación, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don Genaro Ferrey 
ra. Habilítase la feria de Enero. Salta, 23 de 
Diciembre de 1957. Agustín Escalada Yriondo, 
Escribano Secretario.

e) 27|12|57 al 10(2)58

N» 875 — EDICTO: — El Sr. Juez de 1» Ins 
taricia 3» Nominación en lo Civil y Comercia1, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de don 
Elias Lazarte, por el término de 30 días. — 
Secretaría, 19 de diciembre de 1957. — Agus
tín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 27|12]57 al 1012158 ~

N,? 874 — Sucesorio. El Juez de Primera 
Instancia y Tercera Nominac'ón Dr. Adolfo 
Tor.'no cata y emplaza.a herederos y acreedo
res de Matías Terán Cisneros por término de 
Ley. Habilitase la Feria próxima. Salta, Di
ciembre 16 de 1957, Santiago Flor!. Secretarlo.

e) 27)12(57 al 1012,58.

N’ 872 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
P Instancia en lo Civil y Comercial, Primera 
Nominació'.r, cita y emplaza par treinta días 
a herederos y acreedores de -Diego Emilio Pe
dro Antono Ve’.arde. Habilítase la feria do 
Enero próximo.

Salta, de Diciembre de 1957. 
Dr. Nicanor Arana Urioste — secretarlo.

e) 20;i2|57 ai 7;2|58

LICITACIONES PRIVADAS

Ni 887 — MINISTERIO DE GUERRA 
Gomando do la 51 División de Ejercito

“Llámase a licitación privada de fruta para 
satisfacer las necesidades de la tropa de la 
Guarnición “Salta” desde el 16 de Enero has
ta el 31 de Octubre del próximo año. La aper 
tura de las propuestas se efectuará en el Co
mando de la 5’ División de Ejército el día 2 
de Enero de 1958 a. las 09,oo horas, donde po
drán presentarse ofertas si día mencionado 
hasta la hora indicada.

Para requerir datos y retirar pliegos lie con 
cUeioiros y de cláusulas especiales o especifica
ciones particulares, dirigirse al Secretario Ce
sión de Adjudicaciones, Comando D. 5., Selgrano 
450, en el horario de 08,oo a 12,oo en los días 
laborables.
Rodolfo Aldo Júiieosa Tenante Primero de 
Intendencia Secretarlo Comisión de Adjudica
ciones,

e) 26112157 al 2|i;B8

EDICTO CITATORIO

N* 834 — Reí: Espíe. 14".91[48, — David Mi- 
chei Torino Hnos. S. R. P. 114,2

EDICTO — CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que David Michel Ttuí 
no Hnos tíe.ie solicitado reconocim-erito de 
concesión de agua Pública para irrigar con una 
dotación de 833,25 IjsBgundo. a derivar d?l 
Río Rosario u Horcones (margen dsreelm), 
por la acequia Ovando con carácter Pennanen 
ts, y a perpetuidad una superficie de 1.111 has. 
del inmueble “Ovando” catastro N? 433 ttb-i 
cado en el Departamento de Rosario de la Fron 
lera. En eetlaje, tendrá de;echc. a der.var un 
porcentaje equivalente al 4J, 49% d;ñ t tal del 
Río Rosario u Hoi'coileS.

SALTA, 17 de Diciembre de 195'i.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 18,12 ai 2|1|58.

N’ 889 — BUCES CRIO: El señor Juez de 
P Nominación C. y C. cita y emp'aza por 30 
días a herederos y arreadores de don Rafael' 
Dcmingo Parrella, para que se presenten en 
juicio a hacer valer sus derechos. Se habilita 
la Feria del mes de Enero de 1958. Salta, Di 
ciembre 18 de 1957. Dr. NICANOR ARANA 
URIOSTE, Secretario.

e) 31 ¡12|57 al 12,2)53.

N? 886 SUCESORIO: El juez de 3'-' Nomi
nación Civil cita por treinta días a henderos 
y acreedores de Clara Carrizo de Llanes y de 
Celestino Llanes.— Habilítase la Feria de Ene 
10.

Salís, Diciembre ds 1957.
Santiago Fiori — secretario

o) 30)12)57 al 1ÍJ2.B7.

N'-’ 882 El Juez tle Tercera Nominación el 
tu y emplaza por treinta días a herederos v 
acreedores de Simona Rojas Gutiérrez de 
S.ncler.— Habilítase la Feria del mes de Ene 
re. para la publicación de edictos.

Salta, 24 de Diciembre de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 39)12157 al 1112-68.

' d8i _i> Ju-z x-. ...era N inínaolón Civil 
c-t» y emplaza por tre.-nta dias a herederos y 
aweedores 'de Sixta Firma -de Velasques.— Ha 
bñítase la Feria de Enero para la publicas ón 
óe edictos.

. Salta, 27 de diciembre de 1957.
Dr. Nicanlr Arana UricSte — Secr.’tarlp

e) 30|i2.57 al li;;.|rj8.

N'-' 878 —• SUCESORIO, -• El Sr. Juez da 
Frhnera N minacxn civil y C. cita y ctrtpia 
?:a por 30 días a li'rcierns ?’ acreedor’s c-e Fn- 
l.ny H Ida Lanzi de Cato. Con habilitación de 
Feria de Enero. Salta, Diciembre 23 de 1957.
N. Araña Urioste. Se i-retar o.

e.i 2'í[l?57 al 13,2,33

N? 870 — EDICTO: El señor Juez de 1» Ins 
tancia 3? Nominación en lo civil y Comercial, 
cita y emplaza por el término de 30 días a 
herederos y acreedores de don I/iis Temer.— 
Habilítase la feria del raes de Enere.

Secretaría, 13 de Diciembre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

e) 26(12(57 al 7)2)58

N’ 861 SUCESORIO: El Señor Juez de Prl 
mera Inst. es lo C. y O. de primera Nomina
ción, Dr. Vicente Solá, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don PAULINO LE 
RA y de doña ANA VICENTA RAMOS DE I® 
RA.—- Habilítese la feria de Enero,— Salta, Di 
ciembre 11 de 1957.

Aníbal Urribarrl — Escribano Secretario
e) 24(12 al 6¡ 2158.

NV 860 EDICTO: El Dr. Adolfo D. Torino, 
Juez de 1® Instancia 3^ Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Mría Esthel' 
Guillermina Silvcnses.— Habilitase la feria del 
próximo mes de enero para la publicación de 
edictos.— Salta, 17 de diciembre de 1957.— 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

e) 24|12 al 6)2)58.

N? 869 — EDICTO:
El Sr. Juez de 1* instancia 3'1 Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por «1 
término de 30 días a acreedores y herederos ds 
doña Emida Medina de Muñoz.— Habilitase la 
feria del mes de enera.

Secretaria, Diciembre 19 de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta

rlo.
ó) 23|12|57 al 5(2158.

M'> S53 — SUCESORIO.
El Sr. Juaz c'c- Friinerg Instancia y Tetcefí 

NMnina"ión Dr. Adolfo Tormo, cita y emplazi 
a herede: os y acreedores de Germán Tuyú Vi
dal por término de Ifey.— Habilítase la féril 
próxima.— Salta, Diciembre 16 de 1957.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta 
rio.

®) 23|12|57 al 5)2)58.
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N? 850 SUCESORIO: El Juez de Cuarta No 
nrnación Civil cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de AMALIA o AME
LIA ORELLANA u ©RELLANO y FRANCIS
CO ORELLANA u ORELLANO.- Habilítase la 
feria de enero próximo.

SALTA, Diciembre 13 de 1957,
S. Ernesto Yazlle — Secretario.

e} 20|12 al 4| 2 [58.

N? 849 EDICTO SUCESORIO: El Dr. Vi
cente Sola, Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don FRANCISCO ó FRANCISCO ANTO 
NIO LUOCISANO, para que dentro de dicho 
término hagan valer sus derechos.— Habilítase 
la feria del mes de enero.— Salta, Diciembre 
de 1957.— Nicanor Aranda Urioste — Secreta
rio.

e) 20|12¡57 al 4|2|58.

N‘> 840 — EDICTO:
El señor Juez de Tercera Nominación en 

lo Civil y Comercial, cita 1 emplaza por treta 
ta días a los herederos y acreedores de doña 
Eleuteria Goriza de Agulrre. — Habilítase Ja 
feria de E’tero próximo para la publicación 
de edictos.

SALTA, 13 de Diciembre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

e) 18|12|57 al 31|1¡58

W 794 
SUCESORIO

Señor Juez Civil y Comercial Primera No
minación, c¿ta y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Mariá ó Ma
ría Francisca Palacios de González. Habilita- 
ge feria .para esta publicación. Salta. Dicíem- 

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario.

e) 12112157 al 27¡1| 58.

N? 827 SUCESORIO: El Dr. Adolfo D. To 
rirao, Juez en lo Civil y Comercial, 3’ Nomina 
ción, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don Aníbal Carreras, 
Salta, 11 de Diciembre de 1957, Habilitada la 
feria. Agustín Escalada Yriond? — Secretario,

SALTA, Diciembre de 1957.
e) 17|12|57 al 30} 1158.

N? 792 El Juez de Segunda Nominación Ci 
vil, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de 'CARMELO FERNANDEZ. Ha 
bilítase mes de feria. Salta, Diciembre 6 de 
1957.

Aníbal Urribarrl — Escribano Secretarlo
e) 11| 12 ¡57 al 24j 1 ¡58.

N? 814 — Sucesorio: el señor Juez de Prime
ra Instancia Segunda Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Alejandro Emilio Wierna, bajo apercibi
miento. — Salta, 5 de Diciembre de 1957 Ha
bilítase la Feria de Enere. 
ANIBAL ÜRRIBARRI, E;cribano Secretario.

e) 16|12 al 29|1|58.
... —•-    ■ -- —- . . — ----- ———-

N? 804 — DANIEL OVEJERO SOLA, Juez 
de 1? Instancia, 5’ Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de NICOLASA PIGJStA- 
TARO DE PIRCHIO. — Salta, Diciembre 12 
de 1957. Habilitado Feria Enero. — SANTIA
GO FIORI, Secretario.

6) 13|12|57 al 28|1|57

N1? 800
.. SUCESORIO

El J.Uez de P Instancia y 2» Nomlnae'ón Ci
vil y Comercial Dr. José G. Arias Almagro, 

• cita y emplaza por el término de treinta días 
a herederos y acreedores de Don ALEJANDRO 
JAMES.— Salta, Noviembre 28 de 1955.— 
Con habilitación de la feria del mes de Ene
ro.

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario 

el 12112 al 27il|58.—

R9 789 
jj'ÜCESORIO

El Juez cíe K- Itsirncia y 3’ Nominación Ct 
Vil y Comercial ür. ÁrULj D. Tormo, citó y 
nnplírn p r <J tfr.mi.:.. t.rvt ta c'ías a he
rederas v aurcedores ¡’e L-ña CALMEN zEr- 

DE ALVARADO.— Salta, Diciembre 6 da

1957.— Con habilitación de la feria del mas 
de Enero.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 
Secretario.

e) 12(13 al 27|1¡57.

797 
SUCESORIO

El Juez de Primera Nominación Civil y Co 
mercial cita por tieinta días a herederos y 
acreedores de SABINA ARIAS DE CRUZ Y 
CAYETANO ALBERTO CRUZ, habilitando la 
Feria de Enero para publicación de ios edic
tos.— Salta, Diciembre 9 de 1957.

Aníbal Urribarrl — Escribano Secretario
e) 12|12|57 al 27(1(58.

27 de noviembre de 1957. — Santiago Flor! — 
Secretario — Habilítase la feria del mes de 
Enero de 1957. — SANTIAGO FIORI, Secre
tario.

e) 28(11 al 14(1(58.

N‘.' 726 SUCESORIO: El Señor Juez de 1’ 
Instancia en lo Civil y Comercial, 4“ Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de José María Díaz.-- Habili
tase la feria de enero próximo.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
SALTA, Noviembre 25 de 1957.

e) 27(11(57 ai 10(1(58.—

N9 715 — SUCESORIO:
El señor Juez de 1? Instancia en lo Civil y 

Comercial, Primera Nominación, cita y empla 
za por treinta días a herederos y acreedoras de 
Virgilio de los Santos Moraga, habilítase la fa 
ria de enero próximo.

SALTA, 21 de Noviembre de 1957.
Dr. NICANOR ARANA UNIOSTE, Secretarlo

e) 25113. al 8|1[58.

N’ 710 EDICTO SUCESORIO: — El Dr. A< 
dolfo D. Torteo, Juez de l1 Instancia- 3«-, N<x 
minación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y aereada 
res de don NEMESIO VILTE para que dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos,

Habilítase la feria del mes de Enero,
Salta, 14 de Noviembre de 1957.
A. Escalada Yriondo. — Secretario.

e) 22|11|57 al 7|lib8

N1? 758 — SUCESORIO. El Juez da-Quinta No 
minación Civil y Comercial, cita y emplaza a he 
rederos y acreedores de Miguel Viñabal. 
Queda habilitada la feria.

SALTA, Diciembre 3 de 1957. 
Santiago Fiori — Secretario

e) 4|12|57 al 17(1,68

N’ 748 SUCESORIO: El sr. Juez de 1’ 
Instancia en lo Civil y Comercial, 4’-' Nomina
ción, cita y emplaza por Treinta días a here
deros y acreedores de Luis Salvador Mercado. 
Habilítase la feria de enero préste, c.

Salta, 25 de Noviembre de 1957.—
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 3|12 al 16, 1(58.
HJ-rfTiMilri Wi.T^OTH1 -nwaiirw.'

N? 744 —■ SUCESORIO: El Juez de Primera 
Instancia y Nominación Civil y Comercial 
Dr. José Ó. Arias Almagro cita y emplaza por 
tieinta días a herederos y acreedores de doña 
Magdalena Gómez Vda. de Visich.— Salta, No 
viembre 19 de 1957_ Con habilitación de la
feria de Enero.

Aníbal Urribarrl — Secretario
e) 2|12 al 15| 1(68.

N? 698 — El Sr. Juez de Quinta Nominación) 
Civil y Comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don RODOLFO VAR
GAS y de Dña. FELIPA VICTORIA RAMOS 
DE VARGAS.— Habilítase la feria de Enero 
Salta, Noviembre de 1957.— SANTIAGO FIO 
RI.— Secretario.

e) 21(11'57 al 8|1’IB8

N» 732 — EDICTO — SUCESORIO. — El 
señor Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Co 
mercial ara. Nominación, cita y emplaza por 
el término de 30 días a herederos y acreedo
res de Jüan Isidro Torres. — Queda Habilita
do la feria del mes de Enero de 1958, para 
la publicación dé este edicto.

Salta. 27 de noviembre de 1957. — AGUS
TIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo.

e) 2S|11 a! 14|li0B

$¡1 729 — SUCESORIO. — El Dr. ÍJaaleJ 
Ovejero Solá, Juez dé Ira. instancia y 6ta. 
Nominación Civil y Comercial, cita 5' eiñpia- 

■ -a ¡f-hitn dí‘«i a. herederas y acreedores 
de doña Gracia Russo de Belbruno. — Salta,

REMATES JUDICIALES

N? 887 JUDICIAL
POR MARIO ÍIGUEROA ECÍÍAizU
Aserradero Instalado en Hickiuáiin

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia 3? Nominación en lo Civil y Comer 
cial, recaída en autos ‘'Ejecución Prendaria 
Banco Provincial de Salta vs. Adrián Alzaga”, 
el día Miércoles 15 de Enero de 1958 a las 10 
horas en la Sucursal Tartagal del Banco Pro 
vtacial de Salta, venderé en pública subasta, a 
mejor oferta y con base en conjunto de Dosclen 
tos veinte mil pesos, las instalaciones y maqut 
narias que constituyen el aserradero del ejecu 
tado que se encuentra instalado en Estación 
Hickmann F. O. N. G. B, y compuesto de lo si 
guíente: Una caldera con motor locomóvil a 
vapor 57 HP. “Clayton” alta y baja; Una trans 
misión central; Una instalación de agua para 
caldera con tanque da 2.090 l’ttos. aéreo; Un 
tanque de 1.000 litros portátil y 155 metros 
de manguera; Una mesa para Sierra ota- 
lar c| sierra y eje de acero, cojinetes a irlo- 
ción; Una hoja de sisrl-a circular ó lente fijo d8 
55 cnt;üna polea de acero SKF; Una; niáqili 
na sierra circular con ¿Ufente póstizc, roh ejó 
de acero, cojinetes a bolilla; Dos polfiis de rilé 
rro fundido; Una polea dé acére; dn líaiülltiiñ 
de polea; Cuatro cojinetes de fricción; Un en 
gianaje do 40 em.; Un éngfanájó dé 100 rata- 
Una correa de 7‘-¡ Una correa da 4”; Una po
rtea -de 4"; Una polea de 12”; tta pialo fíjr 
éi> el eje para sierra y aje de acoro da 2" eai' 
taiwbor de hierro para el anuble de 1>j ' pu'gadf 
de espesor por 20 ni. dé largo; Uñ cable de 3|t 
espesor k 15 iri. largo; Dos roldanas pura ct 
ble; Un deaa'avi’.li u.-. 10 fti. pol‘ l'ldi. do vía 
Úiiti fosa; Un carro íiiir.ohuitipo.' i5-.s co-um.ua 
de 4" x 2’; Un eje de acero y dos ejes di 
l:te .o; Un galpón tirantería de quebracho, ti

um.ua
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dio de chapas de cartón Ondalit, 42 chapas; 
Un banco de madera para trabajo de mecánica 
Una casilla desarmadle de madera; Un galpón 
para aserradero, tirantería de quebracho con 
105 chapas de cartón y cargadero; Una pieza de 
madera; Un equipo eléctrico para 20 focos; 
Un camión Marca FORD modelo 193S 85 HP. 
motor 6050A con plataforma.
Estos bienes pueden ser revisados eu la referida 
Estación Hickmann.— Seña en el acto 20%.— 
Comisión a cargo del comprador.— El Banco 
Provincial de Salta, acuerda a los compradores 
jjréstamos prendarios y|o facilidades, siempre 
que no sean deudores morosos de la Institu
ción.

M. Figueroa Echazú — Martiliero.
e) 30(12)57 al 11)2)58.

N? 879 _ Por FEDERICO CASTAGNIE 
JUDICIAL

MUEBLES Y UTILES — SIN BASE
> El día martes 14 de Enero de 1958. a las 18 
horas en mi escritorio, calle España N? 618, 
remataré sin base los siguientes muebles y 
útiles, que están en exposición en el domici 
lio del depositario judicial Av. San Martín 
N? 549:

2 Vitrinas mostrador ' de 32 cajones cada 
'unía y en buen estado.

1 Escritorio de madera de 5 cajones en buen 
estado.

1 Máquina de Escribir marca “Continental" 
de 90 espacios en buen estado.

1 Máquina de Escribir marca “Everest" en 
buen estado de funcionamiento.

_ Ordena el señor Juez de Primera Instancia 
en lo O. y O. Segunda Nominación en los au- 

' los "Maquimotor S. A. C. F. contra Eduardo 
Martorell, Ejecutivo”. En el acto del remate 
se abonará el 20% de seña y a cuenta de pre 
cío. Comisión de arancel a cargo del compra
dor. Edictos por oinco días en el Boletín Ofi
cial y diario -El Intransigente.— Aníbal Urri- 
barri, Escribano Secretario.

.• ■ e), 27)12(57 al 3)1)58. 

N? 876 — JUDICIAL
Por MAREO FIGUEROA ¡ECHAZU

Remate de la valiosa Finca “La Realidad” 
PrQv de Jujuy — Tractor y Herramientas va
rias.

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia, Cuarta Nominación en lo Civil y 
Comercial, recaída en autos coratulados Con- 
vocattoria de Acreedores de la Compañía Fo
restal del Norte S. R. L. Expte. 16.548¡1952, el 
día Lunes 10 de Febrero de 1958, a las 17 ho 
ras en la Oficina de Remates de esta Ciudad 
calle Alvarado 504, venderé en pública subas
ta, a mejor oferta y con la base de Quinientos 
Mil Pesos M|L., la valiosa propiedad denomina 
da “La Realidad" ubicada en el departamen
to de Santa Bárbara, provincia de Jujuy.

Posee una extensión de 2.210 hectáreas y 
dispone de potreros desmontados y alambra
dos con derecho de agua y aguadas propias 
para riego, teniendo además abundante made
ra, palo blanco y amarillo, quina, urundel, 
etc. y coinstrucciones diversas para adminis- 
tTación, casas para peones, galpones, depósito 
proveeduría; de material y de madera.

Se encuentra próxima a la Estación Calman 
cito F. O. N. G. B„ en la zona de los Inge
nios y sobre la margan del Río San Francisco, 
escerrada dentro de los siguientes límites: 
Norte: con propiedad de Angel Zarzoso; Sud: 
con Manuel Gil; Este, Neif Chagra y Oeste 
Río San Francisco. Tierras especialmnete ap
tas para cultivos de invierno, hortalizas, citrus, 
caña de azúcar, étc. — Seña en el acto 20%. 
Acto seguido y Sin Base remataré los siguien
tes implementos: Un Tractor marca ‘Farmall" 
H. 30 HP. modelo 1946; Un Atado automático 
de 3 rejas; Un Reducible de 24 platos; tanques 
para combustible, estanterías, y otros efectos 
menores. Comisión a cargo de los comprado-

SküZA, 3É ÍMj W

leS.— Seña 20%. MARIO FIGUEROA ECHA 
ZU. Martiliero.

e) 27(12157 al 10(2(57.

813 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE

BASE M$N. 32.361.03
El día 29 de Enero de 1958, a horas 18, en 

el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con la base de Treinta y dos mil 
trescientos sesenta, y un pesos con tres _ cen
tavos moheda nacional, el inmueble denomina 
do “La Calderilla”, ubicado en el Dpto. La Cal 
riera, con extensión de 72 mts. de Sud a Norte 
por 2.500 mts. aproximadamente de Este a 
Oeste, o lo que resulte tener dentro de los si
guientes límites: Norte, fracción misma finca, 
adjudicada a Lucas Molina; Sud, propiedad 
herederos Mamaríí; Este, cumbre cerros que 
la dividen de la finca “Potrero de Valencia” y 
Oeste, Río de La Caldera. Título folio 356, 
asiento 7 y 8 libro 1? Dpto. Caldera. Nomen
clatura catastral. partida 217. Ordena Sr. 
Juez de Ira. Inst. 3ra. Nom. C. y O. en 
juicio “Ejecución Hipotecaria — Cooperativa 
Agraria del Norte Ltda. vs. Jorge E. Patrón 
Lriburu”. Exp. 16.831|55. En el acto del re
mate el 20% como seña y a cuenta del pre- 
ciio. Comisión a cargo del comprador. Edictos 
por 30 días en “Boletín Oficial” y “El Intran
sigente”. — Con habilitación d-- leiia.

e) 16(12)57 al 29|1|58

N» 738 — Por: FRANCISCO PINEDA 
Finca Vallenar jen Rosario de Lerma 

JUDICIAL
El día Viernes 24 de Enero de 1958 a ho

ras 18 en mi escritorio sito en calle Alíberdi 
208 de esta ciudad, remataré con base de (Treln 
ta mñ Setecientos Sesenta y Seis pesos con se
senta; y seis centavos m|n.). Equivalentes a las 
dos terceras partes de su valuación Fiscal, di
nero de contado. La Finca Vallenar de Rosario 
de Lerma con una superficie de 36 Hás. 4.763 
metros lote N’ 8 lítalo registrado 317 A 1 del 
libro 7 B. L catastro; 463 Dep. Rosarlo de Ler
ma. Ordena el Señor Juez del Tribunal del 
Trabajo en “Juicio cobro die salario. DELGA
DO, FRANCISCO, LOPEZ, L O. DE I(OPEZ, 
ALEJANDRO VS. SARAVIA CORNEJO, OS
CAR Exp. ,101S|5a. En el acto dél remate el com 
prador abonará el importe integro. Oomisión 
de arancel a cargo del comprador, publicación 

de edictos por 30 días en Boletín Oficial y Dia
rio El Intransigente. ¡Francisco Pineda marti
liero.

e) 29)11 al 14(1(58

N’ 737 — POR: JOSE ABIJO — JUDICIAL 
Lote fle Terreno con Casa Pueblo C. Quijano 

(Dpto. Rosario de Lerma) 
BASE: ? 1.733.33 M/N.

El día 14 de Enero de 1958 a las 17 ho
ras en el “BAR TORRES” calle 9 de Julio 
S/N. Campo Quijano, venderé con la base de 
UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS M/N. con 0,33 ctvs. o sean las dos ter
ceras partes de la avaluación fiscal, y al mejor 
postor, un Lote de Terreno con casa ubicado 
en el Pueblo de Campo Quijano sobre la calle 
Belgrano entre San Martín y 20 de Febrero, 
con una dimensión de 15 mts. de frente por 
50 de fondo; designado como lote 336 de la 
manzana “L” del plano 74, título registrado a 
folio 135, asiento 1 del libro 6 de R. de Lerma. 
Juicio: Embargo Preventivo — Cuéllar Carlos 
Hugo vs. Corregidor Mario P. Expte. N’ 35.7961 
55 y 35.385|56, ordenado, por el Juzgado de 1* 
Instancia en lo Civil y Comercial 14 Nomina
ción, a cargo del Dr. Vicente Solá.

Seña y a cuenta ep el acto del remate el 
30% y comisión a cargo' del comprador; Publi
cación edictos por 30 días Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno, Foro Salteño. Reconoce Hi
poteca 1er. Término. — Salta, 27 de Noviembre 
de 1957. — José Abdo — Martiliero ¡Público. — 
Zuviria N9 291 — Ciudad.

e) 29|11 al I15|l|58.

OFICIAL
N’ 713 — Por: FEDERICO CASTANIE . 

JUDICIAL : ¡
Casa en Rosario de la Frontera

BASE S 32.666.66 M/L.
—El día jueves 9 de Enero de 1958, a las 18 

horas, en el Hall del Hotel Real, calle Güe- 
mes N? 175, Rosario de la Frontera, remataré 
con la base de $ 32.666.66 moneda nacional, o 
sean las dos terceras partes de la valuación 
fiscal, fel inmueble ubicado en el barrio “El 
Mirador” (Rosario de la Frontera), cuya no
menclatura catastral es la siguiente-. Catastro 
N’ 2974, Parcela 18 — Manzana 12 — Títulos 
Libro .10, folio 245, asiento 1 del Libro de Tí
tulos de Rosario de la Frontera. Ordena el se
ñor Juez de Primera Instancia Segunda No
minación en lo Civil y Comercial en autos 
“Banco de Préstamos ¡y Asistencia Social vs. 
Alberto EUcetche, ejecutivo”.— En el acto del 
remate se pagará el 20% de seña y a cuenta de 
precio. Comisión de arancel a cargo dél com
prador. Edictos por 30 días (treinta díasl en 
al BOLETIN OFICIAL y diario El Tribuno. 
Con habilitación de feria.

__  e) 22(111(57 al 8(1)53.

N’ 709 POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez de Primera Ins 
tañóla en lo Civil y Comercial Quinta Nomina 
ción, de conformidad a lo resuelto en autos: 
“BINI HUMBERTO vs. RUFINO FERNANDEZ, 
NORMANDO ZUÑIGA Y BONIFACIA LA 
MATTA DE ZUÑIGA, Ejecutivo” Expte. Nv 
246(56, el día MiARTES 14 DE ENERO DE 
1958 (Con habilitación de feria) a las 18 hs. 
en mi oficina de remate calle Alvarado 512, 
de esta Ciudad, remataré CON BASE de S 
26.200.— (VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS 
PESOS MONEDA NACIONAL), equivalente a 
las dos terceras partes de su avaluación fis
cal: La Finca denominada 'Agua Sucia" for
mada por las fracciones, llamadas Espinlllo y 
San Luis, antes San Juan de Malvatay j' Co
rral de los Paraguayos, ubicada en el Parti
do de San Simón Dpto. de Anta de esta pro
vincia, sobre la margen derecha del Río Do
rado, con una extensión de 3.770 Hts. 8.245 
mts. 2 o sea 8.940 mts. lado Oeste; 5.741 la
do Este; comprendida dentro de los siguientes 
límites: NOR-OESTE; NORTE y NOR-ESTE; 
río Dorado que la separa de la Finca. Las Fio 
res; ESTE: con, terrenos que fueron de la Suc. 
de Facundo Rojas hoy Vicente Salto Sub-Suc. 
al SUDASTE y SUD: río Dei Val ? que Ja 
separa de la finca Avenal y al OESTE: finca 
Paso del' Chañar.— Catastro 500, Títulos Ins
criptos al folio 66; asiento 6 Libro 3, Anta.— 
Se hace constar que el inmueble descripto re
conoce hipoteca en primero y segundo termi
no a favor del Bco. Hipotecario Nacional por 
la suma de $ 7.052.68 y $ 14.029.50; respec
tivamente.— Publicaciones por 30 días en Bo
letín Oficial y diario “El Intransigente” Seña 
en el acto 30%.— Comisión, de arancel a car
go del comprador.— Armando G. Orce, Marti
liero.

e) 22)11)57 al 7¡i;58

N? 708 — POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez de Primera In: 
tancia en lo Civil y Comercial Tercera Nomi
nación y de conformidad a lo resuelto en au
tos “Ejecutivo Pérez del Busto Teodolinda Ar- 
gota de vs. Temer Alfredo”, Expte. N? 18501)51 
el día Martes 14 de Enero de 1958, a las 18,3< 
horas (Con habilitación de feria), en calle A 
varado 512, Salta, remataré Con Base de I 
16.466,66 (Dieciseis mil cuatrocientos sesenta ; 
seis pesos con 66)100 moneda nacional) equíva 
lente a sus dos terceras partes de su avalúa 
ción fiscal el inmueble con edificación ubicad 
en el pueblo de Campo Santo, “Prov. de Salta' 
ubicado sobre calle Dr. Julio Cornejo 58 a 
70, y con extensión de 18,10 mts. de frente 
50,50 mts. costado’Oeste'y 51,40 mts. costad 
Este o sean 922,19 metros cuadrados y dentr 
de los siguientes límites. Sud: lote N? 4 <1 
B. Masafra y parte lote N’ 7, de M. Inojo; E
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te: calle Dr. J. Cornejo; Norte. Icte N9 2 de 
L. De Vita y Sra. y Oeste: lote N“ 16 de Ra
món Pérez del Busto.— Títulos inscriptos a 
folio N9 44, asiento 2, libro 2 C. Santo.— Ca
tastro N? 114; Manzana 9; Parcela 2.— Publica 
oiones 30 días diario "El Intransigente’' y Bo
letín Oficial.— En el acto del remate 20% a 
cuenta.— Se hace constar que el inmueble re
conoce hipoteca en 1» término a favor de Ade 
la N. A. y Josefa Nelda G. Palermo por: § 
10.080.oo, transferida a favor de Toribia Rosa 
Natalia Garay de Colgué.— Hipoteca en 2? tér 
mino por $ 8.OOO.00 a favor de Ramón Perra 
del Busto hoy Teodolinda o Te.-il.-lüH.'a Argo.a 
Pérez del Busto o Pérez Bust-..— Comisión oe 
arancel a cargo del comprador.

N« 862 ACTA NUMERO 1|57.
En la ciudad de San Ramón de la Nueva 

Orán, departamento de Orán, provincia de Sal 
ta, República Argentina, a quince días del mes 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
siete, se reúnen los señores Ricardo P- A. Ma- 
cagno, Regina A. Macag-ito de Santos y Regina 
L. Bonzi Vda. de Maligno, el primero en su 
carácter de socio de “CRANIO” S. R L., y to
dos además, en su carácter de herederos del 
señor Pedro E. Macagno, socio fallecido de di
cha Saciedad, adjudica latios de sus cuotas so
ciales, y acuerdan los siguiente;

PRIMERO: — La ir corporación de la seño
ra Regina A. Macagno de Santos y Regina I,. 
Honzi de Macagno a "ORANIO” s. R L., dada 
su manifestación de voluntad en tal sentido 
que el señor Ricardo P. A. Macagno acepta co 
nio único socio sobreviviente de dicha Socie
dad.— Esta incorporación, se hace de acuerdo 
a lo previsto en el Contrato Social de ia mis 
ma y en las condiciones que allí se establecen 
a cuyo efecto las socias incorporadas unifican 
su representación sa la señora Regina A. Ma
cagno de Santos quién será reemplazada en 
caso de incapacidad o ausencia por la señora de 
Macagno.— La incorporación se hace, de acuer
do a las adjudicaciones efectuadas en el juicio 
sucesorio referido, em la siguiente forma y pro 
porción: La señora Regina L. Bonzi de Macag- 
xi'¡ con ochenta cuotas o sea con Ochocientos 
mil pesos moneda nacional, y la señora Regi
na A. Maoaginio de Santos con cincuenta cuotas 
o sea con quinientos mil pesos moneda nacio
nal; el señor Ricardo P. A. Macagno, a su vez, 
aumenta su capital originario de Ciento veinte 
cuotas, o sea Un millón doscientos mil pesos mo

e) 22)11 al 7|1|58.

N» 673 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL —• INMUEBLES — BASE ? 43.266,66

El día 30 de Diciembre de 1957 a las 18.— 
horas, en mi escritorio: Deán Funes N' 169-Sai- 
ta, remataré, con la Base de Cuarenta y tres 
mil doscientos sesenta y seis pesos sesenta y 
seis centavos moneda nacional, o sean las dos 
terceras partes de su avaluación fiscal, dos lo
tes de terrenos integrantes de la finca “La To
ma’ y “Santa Rosa” ubicados en el Partido, 
de Picjhanal, departamento de Orín de ésta 
erovmcia, designados con los riros. 1 y » ae 
la Manzana E, del plano N? 66 del legajo de 
planos de Orán, los qua en conjunto miden 30. 
mts. de frente s| calle Robí; igual eontrafrente 
s| Avenida doña Florencia y 43.— mts. de londo 
sjcalle Arenales, según título inscripto al fo
lio 341 asiento 1 del libro 13 de R. de Títulos 
de Orán. Nomenclatura Catastral: Partida Nv 
393— Manzana E— Parcela 1— Valor fiscal 3 
64.900. — El comprador entregará en e1 acto de-' 
remate el veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez aproba 
da la subasta por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera instancia Terce
ra Nominación O. y C., en juicio: “Prep. de 
Vía Ejecutiva — Giménez, Dionlcio vs. José 
Benitez, Expte. N« 16.419)54”.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
30 días en diarios Boletín Oficial y El Intran
sigente.

e) 18(11 al 30] 12 (B7.

CITACIONES A JUICIO:
N9 855 — EDICTO.
El Sr. Juez de 1* Instancia 1* Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de veinte dias, con habilitación de fe
ria, a don Quintín Nemesio Guarez, para que 
comparezca a estar en derecho en el juicio por 
rescisión de contrato que le sigue la Sociedad 
Anónima Unión Inmobiliaria del Norte, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor de ofi
cio si no compareciera dentro de dicho término.

Salta, Diciembre 13 de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 23(12(57 al 23|1|58. 

N9 854 — EDICTO.
El Sr. Juez de 1’ Instancia i1-1 Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el. 
término de veinte días, con habilitación de fe
ria, a don Domingo Cansino para que compa
rezca a estar en derecho en el juicio por res
cisión de contrato que le sigue la Sociedad A- 
nónima Unión Inmobiliaria del Norte, bajo a- 
percibimiento de nombrársele defensor de ofi
cio si no compareciere dentro de dicho término.

Salta, Diciembre 13 de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URJpSTE, Secretario.

e) 23(12(57 al 23|1|58.

Nf> 811. — EDICTO: — El Dr. José G. 
Arias Almagro, Juez de Ira. Inst. 2da. Nom. 
Civil y Comercial, en autos: “Divorcio y Te
nencia de hijo — Rodríguez, Alicia Villar de 
vs. Rodríguez, Luis”, cita al demandado para 
que comparezca a estar en juicio, por edictos

que se publicarán en el “l.i >letfn Cf nal” y 
•Foro Salteño”, por el término úe ve.nle días 
bajo apercibimiento de ley. — Habilítase la 
feria de Enero. — Sa'ta, Diciembre 4 de 1957. 
— Dr JOSE G. ARIAS ALMAGRO.

el 16(12(57 al 15(1(57

(N9 778 _ M.ICTO:
El señor Juez -.'e 1‘ T..stancia 5^ Nominación 

en lo Civil y Com -i. iai cita y emplaza por el 
término de veinte días a don Rodolfo Exequiel 
E-.-hszú, p.a. r que non-parezca a estar en derr
ibo en jui - o p rescisión, de conimto que 
h> sigue .i- U.i ón li. nobiliaria del No le i- A., 
bajo apercibimiento <-e que si no vcnipai enere 
se le nombra'rá defensor de oficio.

Salta, Diciembre 4 de 1957.
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 91.12 al 8(1(58.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N» 685 — “DESLINDE Y AMOJONAMIENTO”
Deslinde y Amojonamiento de la Propiedad 

“ESPINILLO” o “VALERIANO', la que esta 
ubicada en el Partido de Río Seco 1* Sec. del 
Departamento de Anta, de propiedad de Luis 
Florentín Fernández y Hnoa. (Peía, de Salta), 
y que tiene los siguientes limites: Norte: .Rio 
Dorado, que la separa de la Propiedad de la 
Suc. de Miguel Adad.
Sud: Río Seco, que la separa de la Propiedad 
de la Suc. de Juan José Matorras.
Este: Propiedad de la Suc, de Miguel Adad. 
Oeste: Propiedad de la Suo. de Margarita O. 
de Matorras.

■Eli señor Juez de I9 Instancia en lo Civil 3’ 
Comercial, 2* Nominación, Dr. José G. Arias 
Almagro, cita y emplaza por edictos que se 
publicarán en el Boletín Oficial y Diario “El 
Norte”, durante 30 días a todos los que se con 
sideren con derecho bajo apercibimiento de Ley.

Aníbal Urrlbarri — Escribano Secretario.
e) 19(11 al 31112 (57.

SECCION COMERCIAL

INCORPORACION DE UN SOCIO 
A LA FIRMA 

ueda nacional, en la sema de cincuenta cuotas, 
o sea Quinientos mil pesos moneda nacional.

SEGUNDO: — Dejan constancia los presen
tes que, a raíz del contrato de cesión de cuotas 
suscripto en esta misma fecha entre el seiicr 
Ricardo P. A. Macagno como cederíte 3’ la se
ñora Regina A. Macagno de Santos como ceslo 
naria, eni virtud del cual le ha transferido Din 
cuenta cuotas de su capital, o sean Quinientos 
mil pesos moneda nacional, el capital de la So 
ciedftd, siempre de Tres millones de pesos.mo 
neda nacional, queda distribuido como sigue: 
Ciento veinte cuitas o sea Un millón doscien
tas mi: pesos m-neda nacional, corresponden 
a Ricardo P. -L Macangno; Cien cuotas, o sea 

Un millón de pesos moneda nacional, a Re
gina A. Macagno de Santos y Ochenta cuotas, 
o sea Ochocientos mil pesos moneda nacional 
a Regina L. Bonzi ■de Macagno.

TERCERO; — Resuelven así mismo, dejar 
subsistentes las reservas de la Sociedad con el 
objeto d.e no disminuir la responsabilidad de 
la misma, en el monto legal del diez por cien
to del capital social, o sean Trescientos mil pt 
sos moneda nacional, que ya se encontraba ci 
bierto al día del fallecimiento de don Pedro E 
Macagno.— A raíz de das adjudicaciones prodt 
cidas en el juicio sucesorio a que se ha hech; 
leferencia y de la cesión efectuada por el se 
ñor Ricardo P. A. Macagno a la señora de Sai 
los que también se ha relacionado, dicha reser
va queda -distribuida por partes iguales entri 
los tres socios, señores Ricardo P. A. Macagno 
Regina A. Macagno de Santos y Regina L. Boi 
zi do Maciagno.

CUARTO: — Dejan constancia igualmente 
que la Reserva ley 11.729 con un monto de CU! 
renta y nueve mil seiscientos quince pesos coi 
d:ez centavos mcfflieda nacional, queda como pe: 
fenecientes a los socios Ricardo P. A. Macag 
no y Regina A. Macagno de Santos, por par 
tes iguales, tal como resu’ta de la cuenta pa: 
ticular del señor Macagno en la Sociedad, a 
treinta y uno de diciembre de mil noveciento1 
cincuenta y seis de la adjudicación’ efectuad! 
a la señora de Santos en el juicio sucesorio que 
se viene relacionando, también registrada er. 
los libros fie la Sociedad a tal fecha.

QUINTO: — La administración y dirección 
■le los negocios sociales y el uso Be la final 
social, estarán a cargo de los señores Rlcardc 
F-. A. Macagno y Regina A. Macagno de Santos 
ei-mo Socios Gerentes, quienes podrán actual 
conjunta, separada o indistintamente, con te
das las facultades estipuladas al respecto en « 
Contrato original de “ORANIO” S. R. L. la1 
que se dan por reproducidas en este lugar.

SEXTO. — Las utilidades • realizadas y líqui
das que resulten al final de cada ejercicio, despuei 
de practicadas las amortizaciones y previsiones 
que correspondan, serán distribuidas entre los 
socios en la siguiente proporción; para dor 
Ricardo P. A. Macagso, el cuarenta por ciento-; 
nara doña Regina A. Macagno de Santos, e 
treinta y cínico por ciento y para doña Regini 
L. Bonzi de Macagno, el veinticinco por ciento 
las pérdidas se soportarán en la misma pro 
porción.

SEPTIMO: Todas las demás estipulaciones 
del contrato original de “ORANIO” S. R. L. 
tales gomo su término y objeto que no resul 
ten expresamente modificadas por esta acta, qui 
darán subsistentes en su forma y alcance pri 
mitivos que resultan de la escritura de cons 
1 ítución social pasada con fecha catcrce di 
abril de mil novecientos cincuenta y uno, anti 
la escribana Elida Julia González de Moral® 
M'y que se inscribió en el Registro Público di 
Comercio al folio ciento treinta y uno, asiente 
dos mil quinientos setenta y ocho del libro veix 
ticinco de Contratos Sociales, y de su modifi 
cación, pasada ante la misma Escribana el díe 
treinta de junio de mil novecientos cincuenta 
3' uno, inscripta al folio ciento cuarenta y uno 
asiento dos mil quinientos ochenta y siete de. 
libro Veinticinco de Contratos Sociales.

OCTAVO: — Todos los efectos de lo anterioi 
mente resuelto, se retrotraen al día primero di 
Enero del corriente año; en consecuencia, los
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presentes ratificaron todos los actos producidos 
desde esa fecha hasta hoy.— No habiendo más 
asuetos que tratar, se levantó la sesión firman 
do todos paraj constancia.— R. P. A. Macagno. 
Regina A. Macagno de Santos.— Regina L. Bon 
7Á de Macagno.

El suscripto escribano certifica que la pre
sente es copia- fiel de su original que corre ai 
folio uno y siguientes del libro de Actas de 
“ORANIO”. Sociedad de Responsabilidad Llmi 
tada, como así también que las firmas que co
rren en la misma son auténticas.

Carlos Ponce Martínez — Escribanía.
e) 24 al 31| 12 (57.

CESION DE CUOTAS Y DE CREDITO

CESION DE CUOTAS Y DE CREDITO: 
N’ 863 Cesión de cuotas y de crédito 
Entre los Señores don Ricardo P. A. Macag

no y doña Regina A. Macagno de Santos, am
bos casados, mayores de edad, vecinos respecti 
vamente, de la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orón provincia de Salta, y de la de Mar 
del Plata, provincia de Buenos Aires, cor,vía 
nen el siguiente contrato:

PRIMERO: — El señor Macagno, en adelan
te el cedente, cede a la Señora de Santos, en 
adelante la cesionaria, cincuenta cuotas socia
les de su capital en “ORANIO” Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, con todos ios dere
chos y obligaciones que las mismas importan. 
“ORANIO”. Sociedad de Responsabilidad Limi
tada, fué constituida originariamente por el 
cedente y su señor padre, don Pedro Enrique 
Macagno, por escritura pasada ante la escriba 
na doña Elida Julia González de Morales Miy 
el catorce ’de abril de mil novecientos clncuen 
ta y uno que se inscribió al folio ciento trein 
ta y uno, asiento dos mil quinientos setenta y 
ocho del libro veinticinco de Contratos Soda 
les; dicho contrato se modificó con fecha trein 
ta de junio de mil novecientos cincuenta y uno, 
por escritura pasada ante la. misma Escribana 
la que se inscribió al folio ciento cuarenta y 
uno, asiento dos mil quinientos ochenta y sie 
te del libro veinticinco de Contratos Sociales.— 
Fallecido posteriormente el socio don Pedro B. 
Macagno, fueron declarados sus herederos los 
Señores Regina L. Bonzi de Macagno, Regina 
A. Macagno de Santos y Ricardo P. A. Macag 
no a quienes les fueron adjudicadas las cuotas 
sociales correspondientes a aquél; las señoras 
de Macagno y de Santos hacen efectiva en es
ta misma fecha su incorporación a la sociedad, 
unificando su representación en la señora de 
Santos.

SEGUNDO: — Esta cesión se realiza el va
lor nominal de las cuotas cedidas, o sea a ra
zón de Diez mil* 1 pesos moneda nacional cada 
una; en consecuencia, por el precio total de 
Qui>n)ientos mil pesos moneda nacional que la 
cesionaria abonará mediante el descuento dci 
veinte por ciento de las utilidades totales que 
le correspondan cada año, en “Oranio” S. R. 
L.. hasta alcanzar -la suma indicada; este des
cuento que desde ya autoriza la cesionaria, se 
llevará a la cuenta del señor Ricardo P. A. Ma 
cagno en dicha Sociedad.

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.
I,-------- ------------------------------------------------------ .

A LOS AVISADORES
La primera publicación de los avisos debe ser 

controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que Be 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

TERCERO: — El señor Macagno cede igual 
mente a la señora de Santos la suma de Cien 
mil pesos moneda nacional, parte del crédito 
que le Corresponde a cargo de “Oranio” S. R. 
L. por concepto de saldo a su favor en su 
cuenta particular; realiza esta cesión, por la 
suma de Cien mil pesos moneda nacional que 
la señora de Santos abonará juntamente con 
lq cesión referida en los artículos primero y 
segundo de este contrato, o sea que el mencio
nado descuento del veinte por ciento de lasuti 
lidades que ie correspondan en la Sociedad de 
que se trata, se prolongará hasta cubrn- tam

bién el precio de esta segunda cesión, por lo 
que en definitiva, deberá alcanzar dicho des
cuento a la suma de Seiscientos mil pesos 
moneda nacional.
CUARTO.— La señora Regina A. Macagno de 
Santos acepta las cesiones que se efectúan a 
su favor y la señora Regina L. Bonzi de Macag 
no, presente ej este acto con el solo objeto, 
manifiesta su conformidad con las mismas.

En consecuencia, dando por concluido este 
contrato y obligándose a las resultas del mis
mo, firman tres ejemplares de un mismo- te
nor- y a un solo efecto, en San Ramón de !a 
Nueva Orán a quince días del mes de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y siete. 
Regina M. de Santos — Regina D. ds Macag
no — Ricardo P. A. Macagno.

El suscripto escribano certifica que las fir
mas que anteceden pertenecen a Ricardo Pe
dro Alberto Macagno, Regina Macagno de San 
tos y Regina Bonzi de Macagno.— Oran 15 de 
Diciembre de 1957.—

PONCE MARTINEZ.—
e) 24 al 3í¡12¡57.

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS

N” 885 EDICTO 
TRANSFERENCIA Y VENTA DE NEGOCIO; 
A los efectos de lo estipulado en el Art. 2? de 
la ley Nacional N? 11.867 notifícase que don 
Jorge Mario Cardozo, solero domiciliado en la 
calle Buenos Aires N" 518 de esta ciudad ha ven 
dido a don LEON CHICUREL, casado en prime 
ras nupcias con doña Victoria Dahav, domici
liado en la calle Caseros N- 752 y a don JOSE 
MARCOS DAHAN, oasado en primeras nupcias 
con doña Raquel Chalom, y domiciliado en la 
calle Catamarca N’ 562, ambos de esta ciudad, 
el negocio de Bar, Confitería y Billares, deno 
nominado “El Galeón”, sito en esta Ciudad de 
Salta, calle Caseros N° 755, de propiedad del 
primero, haciéndose cargo de dicho' negocio Tos 
compradores desde la fecha del contrato priva 
do celebrado entre ambas partes contratantes 
o sea desde el día 1? de diciembre d"l corrlen 
te año.— El pasivo y créditos a cobrar a cargo 
del vendedor.— Cualquier oposición debe ser 
formulada en el Estudio del Dr. Reynaldo Fio 
res sito en la calle Santiago del Estero 418 
de esta ciudad. Salta, 26 de diciembre de 1957.

x e) 30112(57 al 11|2|58.

N" 883 WALDEMAR A. SIMESEN — Escn 
baño Público Nacional Reg. N? 32

TRANSFERENCIA DE COMERCIO
A los fines dispuesto por la Ley Nacional Nv 

11.8G3, se comunica a terceros en general que 
por ante el suscripto Escribano se transmita 
la transferencia del Hotel “AMERICA”, ubica 
do en Tartagal de esta Provincia de Salta en 
la calle 20 de Febrero N? 525, vende: Arturo 
Lucas Espeche. Compran: Clementino Donún 
go Ogueta, Raúl Estanislado Moreno, y Oscar 
Eduardo García. A los fines legales las par
tes constituyen domicilio especial en la Escrl 
banía calle Warnes 165 Tartagal, en donde 
so recibirán las oposiciones o reclamos. Tarta- 
gal, Diciembre de 1957.

e) 30(12(57 al 7(1(58.

N? 871 — TRANSFERENCIA
A los fines de la Ley 11867 se Comuni-a que: 

Manuel Romero Vende a Abdaia Ahmed, 
ei negocio de Almacén ubicado en Lama- 
di id y Victoria, Orán. Activo y pasivo a cargo 
del vendedor. Oposiciones en Egües 5’0, orán.

Antonio Dib Farah
e) 26(12(57 al 2(1(58

N» 864 TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
A los efectos determinados por la iey 11.867

BOLEfíH OFISUL ;
se hace saber que en esta Escribanía, calle Co 
rcnel Egües 694 de la ciudad de San Ramón de 
la Nueva Orán de esta Provincia, se tramita la 
venta de los derechos, existencias y mercade
rías que corresponden a Antonio Florencio Pa
iro en el negocio de Hotel, Bar y Confitería 
ubicado en calle Pellegrini 290 ds esta ciudad, 
a favor del señor Arturo Lucas Espeche. Pasivo 
a cargo del vendedor.— Ambos Constituyen tlq. 
micilio en esta Escribanía.
C. Pellegrini 690. San Ramón de la Nueva Orán 
2G de diciembre de 1957.—

Lo testado no vale.
CARLOS F. SANCHEZ — ESCRIBANO, 

e) 24 al 31|12|57.

SE C C I O N AVISOS
ASAMBLEAS ,

N9 888 CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
CLUB ATLETICO CORREOS Y TELECOMU

NICACIONES — SALTA
De acuerdo a lo establecido en art. 54 de 

los Estatutos se convoca a los señores asocia
dos a la Asamblea General Ordinaria que se 
realizará el 12 de Enero de 1953, a horas 9.30, 
en el local social de nuestra Institución, calle 
Urquiza N? 945, para tratar la siguiente 

ORDEN DEL DIA:
1? — Consideración del acta de la Asamblea 

anterior..
29 — Designación de dos Socios para suscri

bir el Acta de la presénte Asamblea.
3’ — Consideración de la Memoria y Balan

ce, correspondiente, al ejercicio económi 
co comprendido entre el 19 de diciembre 
de 1956 y el 30 de noviembre de 1957.

49 — Proyecto de asociados; sobre autoriza 
ción a la Comisión Directiva para ena
jenar, si se considera conveniente, en 
venta directa las Mercaderías, sobran
tes de las Rifas efectuadas y que no 
tienen aplicación para el Club.

59 — Renovación de la H. Comisión Directi
va y de la Comisión Revisadora de 
Cuentas. Debiendo proveerse los siguien
tes cargos: Presidente, un año; por re
nuncia; Vice Presidente, dos años; Teso 

■ rero, dos años; Pro Tesorero, un ano, 
■por renuncia; Pro Secretario, dos anos; 
Dos Vocales titulares por dos’ años; 
dos vocales titulares por un año por re
nuncia; tres Vocales Suplentes por dos 
años y Dos Vocales suplentes por un 
año. Tres Revisores de Cuenta, por un 
año.

NOTA:— De conformidad con el art. 579 las 
Asambleas ordinarias se celebrarán en 
la primera citación non los socios que 
estén presentes, media hora después de 
la citada en convocatoria.

Salta, 28 de diciembre de 1957.
SEGUNDO QUIROGA IRAMAIN, Secreta- 
ALFONSO B. TOLEDO, Pro Secretario 

rio a|Presidente. e) 31(12(57.

A VISQS ■'

A LOS SUSCRIPTORES

Talleres Gráficos 
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